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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rex (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
Bovedací en su importante §alyd. r

Despachos telegráficos.

H abana 1 . ° .de Julio.—El Gobernador general de 
Cuba á los Ministros de Ultramar y de la Guerra: 

«Partida del mulato Rios ha. sido batida por va
rias columnas: se han hecho 7o muertos; y se le han 
cogido más de 100 cáballos: los cabecillas han sido 
fusilados. En todos los departamentos se siguen con 
actividad las operaciones.»
. A lcañiz2 de Julio, 1 ‘20 ¿.—Gobernador militar de 
Morella al Ministro dé la Guerra, General en Jefe y 
Cápitan general de Valencia y Zaragoza, y Gober
nador militar de Castellón:

«Morella, 28 de Junio.—Levantada bloqueo; fuer
zas de esta plaza , salidas por la ípapapp, haya, des-, 
truido las fortificaciones, del enemigo y compuesto ta
cañería de agua.

El General en Jefe del ejército de Cataluña ha 
llegado Con seis batallones á las cinco de la tarde.

Inmediátameñtó he dispuéstola salida de fuer
zas de esta guarnición á los pueblos circunvecinos, 
y abastecer la plaza de carnés y otros comestibles 
de qüe se carecía.

Los abastecedores han alcanzado á los carlistas 
én el Forcall y los han batido, dispersándolos y ha
ciéndoles dos muertos y un herido;» :

A lcañiz 2 Je Julio., 12 t.— Gobernador militar de 
Morella ál Ministro de la Guerra, General en Jefe y 
Capitán general de Valencia y Zaragoza, y Goberna
dor militar de Castellón: r . /

«Morella 1.° de Julio.—El General en Jefe del 
ejército de Cataluña salió ayer, á las cuatro de la 
mañana, en dirección á Cinctorres hácia Cantavieja.

Desde las nueve hasta el. anochecer se oyó nu
trido fuego dé ar tillería y fusilería; habiéndose aumen
tado el primero desdé las once á las tres. A las Cinco 
de la tarde en tró el General Montenegro, y La salido 
líov á las cuatro de ¡a mañana. ,

Según parte, el Gen batió ayer las
facciones reunidas de Gamundi, Madrazo y Pallés en 
Mas de Anieto, ermita de Mirambel y Carrascal de 
Tronchon, arrojando al enemigo én dirección á Can
tavieja, causándole 43 muertos vistos y muchos 
heridos, de los cuales ha recogido algunos.

Nuestras pérdidas nueve de tropa muertos y 40 
heridos, entre ellos dos oficiales.»

C astellón 2 de Julio, 8‘ 15 t.— General en Jefe al 
Ministro de ,la Guerra y Presidente del Consejo de 
Ministros:

« Cuartel general al frente dé Cantavieja 1.° de 
Julio de \ 875. *

Ayer, ála una de la tarde, llegué sobre esta plaza

sin haber sido hostilizado en mi marcha. He tomado 
mis disposiciones y hecho algunos disparos de cañón 
Plasencia, avanzando la infantería; el enemigo ha 
contestado con fuego de cañón y de fusil, habiéndo
me causado sólo siete bajas. Desdé Villafranca pre
vino se reúna él tren de sitio en San Mateo, por si 
llega, á ser necesario. Las facciones parecen recon
centrarse hácia estas inmediaciones: Dorregqray en 
Mosquéruela; donde se asegura se le ha unido Ade- 

’ lantado. ' : '
Confirmada plenamente la muerte de Villalaiñ. 

El General Martínez Campos, con las fuerzas que trae 
. da Cataluña, llegó ayer á las seis de la tarde, y me 
pongo de.acuerdo .con él para continuar operaciones 

. sobre la plaza. . . . .
;■ Campamento frente á Cantavieja 1.° de Julio, 
cinco madrugada. » ; ' , .

Por otros conductos se sabe que en varios pun
tos se hán presentado carlistas de infantería y caba
llería, con armas, caballos, mohturas y equipos, ,‘ase- 

: fe piúnera ocasion se acogerán á
indíulio otros muchos.

Se han presentado los éupps dé 10! pueblos, 
pertenecientes á cási todas las anteriores reservas.

¡ Villalaiñ fué muerto en el término de Villafranca, 
y enterrado en Mosqueruela; habiendo asistido Dor- 
regaray al entierro á pesar de la herida que recibió 

; en un brazo al caer del caballo que montaba en el 
> momento de ser este muerto.
' ~ Los heridos causados al enémigó se encuentran 
: distribuidos entre; Mosqueruela, Iglesuela y masías 
de aquellos términos , : exceptuando unos 20 que 

: nuestiUs tropas condujeron á Villafranca.

: • ' r e a l  d e c r e t o .

’ En los autos y expedientes de competencia negativa
; suscitada entre la Sala de lo criminal do la Audiencia de 
¡Valencia y el Gobernador de la provincia, de los cuales 
¡resulta:. ~ ¡
i Que en 29 de Mayo de "i 871 el Ayudante del cuerpo de 
: Ingenieros . de Montes denunció al J uzgado muiiicipal de 
; Mogente.á Vicente Sanz Domcncch, vecino del mismo pue
blo,, por haberle encontrado quemando un horno de carbón 
:que contendría unas 40 arrobas en el sitio denominado 
Barranco de los Segundos, perteneciente al monte comunal 
de Mogente:

. Que instruidas las primeras diligencias en averiguación
del hecho denunciado, se pasaron al Juez de primera ins
tancia de Torrente, donde continuaron las actuaciones cri
minales por todos sus trámites, siendo' tasado el valor ¡del,, 
carbón en 21 pesetas 25 céntimos, y recayendo sentericia 
que condenó al procesado como autor del delito de hurto de 
leñas á la pena de, dos meses de arresto mayor, indem
nización y accesoria: , -  - ■ ■

Que consultada la sentencia con; el Tribunal superior, 
este la dejó sin efecto, devolviendo la¡cáusa al Juzgado para 
que subsanóse cierta omisión que Se- advertía en él procedi
miento, relativa al justiprecio de la leña cortada ó sustraída 
antes de que fuera reducida á carbón,; y en su consecuencia, 
después de haber sido la leña evaluada en la suma de 26 
pesetas, se sustanció nuevamente, la causaj y el Juez dicto, 
nueva sentencia cóndén'ánáo a'Vicente Sanz, cómo reo dé 
hurto de leñas, á la pena de tres meses de arresto y ac
cesoria,: , ' , .

Que la Sala de lo crimina^ volvió á dejar sin efecto el 
auto definitivo, declarando, de conformidad con el dictamen 
fiscal, que por tratarse do un liechú peñado por las Ordenan-

: zas de Montes, y estando estas vigentes con relación á los 
I m°ntes públicos, según el reglamento de 17 de Mayo de 1865 
. y otras Reales disposiciones que citaba, el conocimiento del 
asunto comprendía a la Autoridad administrativa, y por lo 

j tanto debía, devolverse la causa al Juzgado para que la re- 
mitiera al Gobernador de la provincia:

; Que ejecutado así por el Juez, el Gobernador, de aeuer- 
¡do con lá Comisión provincial, se estimó incompetente para 
I entender en el asuntó, fundándose en que las actuaciones 
| versaban sobre el delito de hurto definido en el art. ¿30 del 
| Codigo penal, sin que concurriera ninguna de Jas exencio
nes en virtud He’ las. cuales corresponded la Administra
ción  reprimir los daños causados en los montes públicos 
j cuando no exceden de 1,000 escudos-ó no constituyen un 
]delito definido en el Código, y "citaba el Gobernador en 
3aPóyóf de sn res61ucien, además del: mencionado a rl ¿30 del 
¡Código, penal, J§*|t#a} orden deM  de Junio de 1863 y el re- 
glameñto de Montes d e l  7 4de Mayo de 186o: ' .

: -  Que devueltas los autos á Ja Audiencia de Valencia, la  
Salafie lo criminal,^ conforíne con el Fiscal, por auto de 11 

jdatM&rzo de 1873 sostuvo su providencia anterior decla- 
jrándose jnpQmpejente, y. acordó remitir las actuacionesé la 
¡Superioridad, como lo verificó, poniéndolo en conocíipi§pta 
idel Gobernador, ppra que por su parta elevara también los 
jantéceaeméí aja-Presidencia del Consejo de Ministros: 
i Qua rió habiendo el Gobernadór cumplido este trámite» 
¡se le reclamó el expediente gubernativo por Real orden de 
17 de Marzo próximo pasado; en su virtud lo remitió en 9G 
jdel mismo, resultando de todo la presente competencia, que 
jhasidp elevadamara su decisión:J

- Visfó dí arfé¡ M i1 del reglaménto de 1̂ 7 de Mayo de 1865, 
cuyu párrafo ségundó dispone que cuando í¿  ihfraccion de 
un precepto de te ley de Montes, del reglamento para sut 
•ejecución ó de las Ordenanzas, que tenga una penalidad 
señalada,^ haya sido el medio necesario de perpetrar un. 
delito definido en el Código penal, se abstendrán los Go~ 
íbernadóres do conocer de la infracción y reservarán su 
castigo á los Tribunales:

Visto el art. 530 del Código penal , que en su núm. 3.® 
■declara reos de hurto álos dañadores que sustraigan ó uti
licen los frutos ú objeto del daño causado, cualquiera que 
sea su importancia, salvo los casos en que, con arreglo al 
Código, pueda el hecho calificarse de falta:

Visto el art. 606, núm. 1.°, del mismo Código, que cali
fica de faltas los hurtos cometidos por cualquiera de los 
medios señalados, siempre que su; valor no exceda de ÍO 
¡pesetas, ó- 20 siendo de sustancias alimenticias, frutos ó  
leñas, ó que el autor no sea reincidente: 
i .. Considerando: ti * ... . . .

l , f Que atendidas las circunstancias con que aparece 
causado el daño en el monte común de Mogente,,pueda en su 
diá ser calificado de hurto el hecho de cortar leña valorada 
¡en más de 8G pesetas jr con̂ ^̂  propósito de utilizarla, como 
lo demuestra el acto de reduciría á carbón inmediata
mente: ( :, r ¡V-q,-/ \

$.° Qiie basta que el daño causado haya sido el media 
de perpetrar un delito para que los Tribunales de justicia 
estén llamados á reprimirlo, conformo á las prescripciones, 
contenidas en los citados artículos del reglamento de Mon
jes de 17 de Mayo de 1865: \
! 3.®; Que según se ha declarado repetidas veces, la cir
cunstancia de hallarse vigentes las Ordenanzas de Montes, 
con relación á los del dominio del Estado, de las provin
cias ó de los pueblos, no obsta para que las infracciones de 
las mismas Ordenanzas sean sometidas aí conocimiento de 
la jurisdicción ordinaria* cuando con motivó da .tales in
fracciones. resultemméritos para presumir la existencia do 
un delito previsto por el Código penal;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, \ ‘

: jVei^Q,,en, declara^ que, el conopimiento de este asunta 
correspondo á JarAutoridad judicial, y lo acordado.
; JDaáocn Palacio á diez de Juiiio de mil ochocientos 
setenta y cinco.
I -  ALFONSO, -

El Presidente del Con ejo de Ministros,
Antonio Cañotas del Castillo.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .
REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
lo propuesto por V , I., se ha dignado resolver que, ínterin
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dura la situación actual en las provincias de Cataluña, se 
considere autorizada á la Administración económica de 
Lérida para el reconocimiento y despacho de las mercan
cías que en dicha capital se presenten procedentes de puer
tos que se hallen en poder de fuerzas carlistas; debiendo su
jetarse en lo posible aquella Administración á las instruc
ciones para el régimen y gobierno de las Aduanas, estable
cidas por decreto de 23 de Setiembre de 1873.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V.*I. muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 187b.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Estando consignadas las cantidades nece
sarias para satisfacer los intereses de bonos del Tesoro de 
la primera y segunda emisión en los artículos 3.° y 1.° res
p e c tiv a m e n te  del cap. 5.°, sección 3.a del presupuesto de 
g a s to s  del actual ejercicio económico, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha ten id o  á b ien  resolver que por la Dirección general de 
su cargo se dispónga lo conveniente para que se abra desde 
luego el pago de los cupones de una y otra emisión, venci
dos en 31 de Diciembre último, con cargo á los expresados 
capítulo y artículos, y siempre que respecto á las facturas 
representativas de dichos valores resulten cumplidas las 
formalidades establecidas en casos análogos.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1875.

SALAVERRÍA. 
iSr. Director general del Tesoro público.

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N :

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del consejo de Estado, con 

fecha 7 de Mayo próximo pasado* ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Esta Sección ha examinado nuevamente el expediente 
promovido por D. Felipe y D. Marcelino Alonso contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de León sobre pago de 
ciertas sumas.

Varios Pedáneos del distrito municipal de Lillo recau
daron y administraron fondos del común en los años 
de 1859 á 1864, de que rindieron cuentas que; examinadas 
por una Comisión nombrada por el vecindario, arrojaban: 
diversos alcances' á favor del pueblo, importantes 18.522 
reales, de los cuales pagaronD. Felipe y D* Marcelino Alon
so alguna cantidad, siendo entregadas dichas cuentas á 
D. Antonio Rodríguez, Teniente Alcalde á la sazón, para 
que realizara los descubiertos que en ellas aparecían. En tal 
estado, á excitación del Alcalde de Lillo, en 1871 le fueron 
reclamadas las citadas cuentas á Rodríguez; y habiendo ma
nifestado que las tenia dadas al que fué Secretario D. Diego 
€ásso, ya difunto, y que en poder de un individuo deja. 
Comisión obraba una nota de los descubiertos* dispuso, la 
Comisión provincial la práctica de ciertas diligencias. En 
estas los herederos de D. Diego Casso expresaron no/saber 
jque las cuentas de que se trata obrasen en su ppder: por 
parte de Rodríguez se dijo que la entrega no la verificó ante 
testigos, y que la hizo al efecto de que se sacasen ciertas 
noticias pedidas por el Gobernador; y los individuos de la 
Comisión que intervino en el exámen de dichas cuentas 
manifestaron en sus declaraciones que resultaba á favor 
del pueblo un alcance de 18.522 rs., del cual entregaron 
algunas cantidades los cuentadantes D Fehpe y D/Marce
lino Alonso, y .que en la del. Pedáneo Fehpe Rodríguez dejó 
de incluirse en el cargo una partida de 7.822 rs., y que 
la nota de créditos que en el acto entregaban era un ex
tracto exacto de los alcances que arrojaban las cuentas. En 
vista de estas diligencias reclamó la Comisión provincial 
en 31 de Octubre de 1871 que por la via de apremio se hi
ciesen efectivos aquellos créditos en término de cinco dias; 
y habiendo participado el Alcalde de Lillo que las canti
dades de que los Pedáneos aparecían en descubierto obra
ban en poder de primeros contribuyentes expresados en la 
relación unida á las cuentas, por lo cual aquellos carecían 
de todo dato, reprodujo la Comisión su anterior providen
cia para que continuase el procedimiento hasta hacer efec
tivos los alcances á favor del pueblo, y que se embargasen 
los bienes de Fdhpe Rodríguez; y caso de no ser estos sufi
cientes, los del Alcaide y Concejales de aquel año; resol
viendo más tarde, en vista de cierta consulta del Alcalde» 
que el procedimiento debió dirigirse contra todos aquellos 
que, ya en el concepto de Alcaldes, Depositarios, ó cuales
quiera otros, retuviesen fondos del común, debiendo ser igua? 
en consecuencia el método que habia de observarse en el 
asunto. Reclamados por esta Sección ciertos antecedentes 
y noticias para el debido esclarecimiento de los hechos, in
forma el Alcalde que los fondos administrados por los Pe
dáneos proceden déla venta.de varios lotes de maderas 
cortadas en los montes comunes y vendidas con autoriza

ción superior, y del arriendo de aprovechamientos vecina
les; y segundo, que dichos fondos fueron administrados 
por los Pedáneos, según costumbre seguida en los pueblos 
de aquel distrito municipal, pues cada uno administraba 
los suyos. En cuanto á la entrega de cuentas por Rodríguez 
al Secretario Casso, dice aquel que no medió orden escrita 
de este, sino petición verbal; contestando los sujetos á quie
nes se dirigió la notificación de apremio que no debían 
cantidad alguna al Municipio, como estaban dispuestos á 
probarlo con recibos y justificantes.

En el recurso que D. Felipe y D. Marcelino Alonso tienen 
interpuesto contra el acuerdo de la Comisión provincial, y 
que motiva este expediente, rechazan la responsabilidad 
que se les impone, diciendo que cubierta esta, según reci
bos unidos al expediente que á este efecto promovieron ante 
la Comisión provincial, y hallándose además aprobadas y 
finiquitadas las cuentas municipales de los años 1859, 60, 
61 y 62, según hacían constar por medio de certificado ex
pedido por la Secretaría de la Diputación, no procedía que 
se les exigiera el pago de lo mismo que ya tenían satis- 

. fecho. _
Examinados por la Sección los antecedentes expuestos,

- cree conveniente ante todo dejar sentado que, así como la 
, vigente ley municipal en su cap. del art.B/0 faculta á 
: los pueblos que formando con otros término municipal ten- 
| gan territorio propio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera 
! derechos que les sean peculiares para que conserven sobre 
i ellos su administración particular en la forma que se de- 
I termina, en la de 1845, vigente en la época á que este ex^ 
podiente se refiere, no. contenía disposición análoga; care- 

jclendo por lo tanto los Alcaldes pedáneos de la facultad de 
i administrar y disponer de una parte de los fondos del Mu- 
| mcipio,: todos los cuales debián figurar en las cuentas del 
| Ayuntamiento y custodiarse en la Depositaría. Faltando á 
Jas prescripciones de la citada ley municipal, varios Pedá- 
j neos administraron fondos procedentes de la venta de ma- 
| deras y de arriendos de aprovechamientos vecinales, sin 
\que el Ayuntamiento lo impidiese ni, tratase después de 
j exigir el inmediato reintegro de los alcances que arrojaban
• lás cuentas particulares presentadas, y llegando el descuido 
jdel Teniente Alcalde D. Antonio Rodríguez, y del Secreta
r io  D. Diego Casso hasta el punto de haber dado lugar al 
extravío de aquellas, y de que por esta causa falte el dato

íprincipal para conocer de un modo positivo é indudable el 
importe de los descubiertos de que debe responder cada uno

• de doS tcuentadantes.-No obstante este vacío, la nota dé di- 
Ichosí descubiertos, firmada por los individuos que en su dia 
I examinaron las cuentas, puede servir de base para exigir 
mi reintegró de las cantidades á los qué en ella aparecen 
momo deudores, porque si bien no puede tenerse la eompe- 
iLente seguridad en cuanto á su exactitud, ni tenerse la con. 
iviccion de que no sean mayores dé lo que se dice : los cré
ditos expresados en dicha nota, hay ya por lo ménos un 
'dato que, autorizado por el mismo D. Fehpe Alonso,, uno 
de los reclamantes, puede servir de base para exigir desde 
luego el reintegro de las cantidades anotadas en aquel do- 
■ cuinento. Cierto es* que los apremiados al pago rechazan la 
|responsabilidad; pero precisamente esta misma circunstan
cia y los términos en que lo hacen vienen á  facilitar la re- 
Isolucion del expediente, pues desde el momento en quease- 
iguran que no deben cantidad alguna ál Municipio, y quq 
I están prontos á probarla con recibos y justificantes, decla
ran de una parte que manejaron fondos, y de otra que acep- 
jtan la obligación, de. responder.á los cargos que se les hacen,
I exhibiendo al efecto los correspondientes documentos. Si 
jD. Felipe y D. Marcelino Alonso, que son los únicos que 
han entablado recurso de alzada contra el acuerdo de la 
Comisión provincial, entregaron algunas cantidades por 
cuenta de su deuda, cómo en él expediente se dice, esto no 
prueba que la hayan extinguido por completo; y en cuanto 
al hecho que alegan de hallarse aprobadas y finiquita
das las cuentas del Municipio correspondientes á los años 
de 1859 al 62, nada significa tampoco, porque además de 
no constar que lo estén las de 1863 y 1864,* no habiéndose 
comprendido en aquellas los fondos de que se trata, admi
nistrados por los Alcaldes de barrio, no puede alcanzar á 
las cuentas de estos la aprobación dada á las municipales 
de Lillo.

Además, siendo los individuos que compusieron el 
Ayuntamiento en aquella época responsables de la falta de 
cumplimiento á las prescripciones legales en cuanto á la 
administración de fondos que debieron ingresar en las 
arcas de la corporación y figurar en sus cuentas, como lo 
tiene declarado la Comisión provincial en uno de sus 
acuerdos, aun cuando D. Felipe y D. Marcelino Alonso hu
biesen solventado por completo sus respectivos créditos 
personales, lo cual no consta acreditado, no por eso po
drían eximirse de la responsabilidad subsidiaria que les 
/alcance. Por otra parte, el acuerdo de la Comisión pro
vincial no hizo expresa mención de estos dos interesados, 
jsino que de un modo general dispuso que. el Ayuntamiento 
procediese contra todos los que personal ó subsidiaria
mente resultasen responsables de los descubiertos; y como

en el expediente no está acreditado que se hallen exentos 
de tal responsabilidad en ámbos conceptos, no hay méri
tos para dejar sin efecto el acuerdo apelado.

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas, 
es de parecer que procede desestimar el recurso interpuesto 
por D. Felipe y D. Marcelino Alonso, á que este expediente 
se refiere.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) re-' 
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo digo á Y. S., con 
devolución del expediente, para su conocimiento y efectos, 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1875.

El Subsecretario,

Francisco Silvela,
Sr. Gobernador de la provincia de León.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 

Adolfo Pries y compañía, del comercio de Málaga, en soli
citud de autorización para construir un embarcadero en la 
playa de la Malagueta con arreglo al proyecto que han pre
sentado, S. M. el R ey  (Q. D. G.J, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, de conformidad con el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien conceder dicha autorización, con 
las siguientes condiciones:

4.a Replanteada la obra por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia conforme al proyecto, se comunicará al Ayunta* 
miento de Málaga para que manifieste ai es ó no compa
tible con las condiciones, de la nueva población proyectada 
en dicha playa.

2.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del merh 
cioñadó Ingeniero Jefe, no pudiendo los concesionarios in
troducir modificación alguna en el proyecto sin la aproba
ción superior.

3.a Sé dará principio á la construcción dentro del plazo 
de seis meses,, y se terminará en el de dos años, contados 
ámbos desde la publicación de esta Real orden en la Ga c e t a .

4.a En el de los 15 dias siguientes á dicha publicación 
consignarán los concesionarios en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 333 pesetas 92 céntimos á qué asciende 
el, i, por 100 del ppe supuesto, déla obra, éuya, cantidad les 
será devuélta cuándo acrediten haber hecho trabajos por 
igual valor.

5.a Quedan obligados los concesionarios á mantener en 
buen estado de conservación, con arreglo á las instruc
ciones dél Ingeniero Jefe, la parte de la obra comprendida 
en el fondeadero. .

6.a Quedan igualmente obligados á la imposición de 
zona de vigilancia, salvamento y servicio, así como á la de 
colocación de una luz en el extremo del embarcadero, con 
arreglo á los proyectos que por separado formulará el Inge
niero Jefe. / '

7.a La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión, siendo sus, 
efectos los prescritos para casos análogos.

8.a Terminada la obra, podrán los concesionarios explo
tarla, trasferirla ó enajenarla como tengan por conve
niente. w

ó De Real órdenl^ comunico á Y. É. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25? 
de Junio de 4875*

f OROVIO.
• Sr. Director general de Obras públicas.

 
Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 

: Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido 
,en 17 delcorriente por el Ingeniero Jefe de la provincia de 
Castellón, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar 
las obras ejecutadas por D. Juan Guillermo Birch y D. En
rique Hucks y Gibbs, vecinos de Londres, para llevar ¿ 
■cabo la desecación de los pantanos de Almenara, Chilches 
y La Llosa, con arreglo á la autorización que les fué conce
bida por Real decreto de 22 de Julio de 1864; declarando a 
¡los concesionarios la propiedad de los terrenos saneados, á 
■tenor de lo prescrito por el art. 3.° del citado Real decreto* 
í De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1875.
; OROVÍO.
;Sr. Director general dé Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravío el pagaré núm. 6.384, expedido 
en 18 de Diciembre de 1873 á tres meses fecha, importante
i . ■
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11.323 pesetas, se pone en conocimiento del público para que 
en el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se hagan 
•las reclamaciones oportunas; en el-eoncepto de que pasado 
dicho plazo se expedirá un duplicado de dicho pagaré.

Madrid 2 de Julio de 4875.=E1 Director general, Eche- 
nique.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.282. ' ;
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- \ 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia* ; 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general, se 
remiten d la Dirección general de la Deuda publica para que, : 
en cumplimiento de lo dispuesto en e lart. 8.# de la ley de i.* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de ; 
3 por 100 anual á favor dé las Corporaciones que á continua
ción se expresan. ^

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE ;
de CORPORACIONES. á que pertenecen en i

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE CUENCA.

154428 Ayuntamiento de Mon
real    ...... ..........  Noviembre 1867 . 53‘467 ;

151429 Idem de id .  ....... .. Idem 1 8 6 8 . . .  80*200'
151430 Idem de Mazanilleque. Mayo 18.67 . . . . . .  42*667 ;
151431 Idem de id    ...............  Julio i d . . . . . . . . .  3*200’
151432 Idem de id ................... .. Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  42*667 .
151433 Idem de id  ......... .. Julio i d . . . . . . . . .  3*200 :
151434 Idem de i d . . . . __ . . 7 Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  64
151435 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id. . 4*800 ?
151436 Idem de Montalvanejo. Abril 1867   4*267 ;
151437 Idem de id    ___ _ Junio id. . . . . . . . .  32
151438 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  88*752 i
151439 Idem de id    Abril 1868 . . . . . .  4*267 ¡
151440 Idem de i d . . . . . . . .  . i .  Junio id . . . . . . . .  32
151441 Idem de id .   . Octubre id . . 7 . . .  88‘752 í
151442 Idem de i d . . . . . . . . . . .  M arzo4869..v.7. 6*400 -
151443: Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id . . . . . ------  48
151444 Idem de id    Setiembre id . . . .  133*128 }
151445 Idem de M inglanilla. .  Marzo 1867'.  44*733 ;
151446 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . . 7  90*320 I
151447 Idem de id  ............ Octubre id . . . . . .  26*333 1
151448 Idem de id .......... . . . . .  Marzo 1868 ... . ... 44*733 i
151449 Idem de id .  ............. .... Junio id .,. . .  27178 i
151450 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id. . . . . . . . .  -63147
151451 Idem de i d . . : . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  ‘57100 I
151452 Idem de id . . ..................  Junio id  435*480 \
151453 Idem de i d . . * ................  Noviembre id ..7  3$*500 j
151454 . Idem de Mota de Alta- -
17/ rejo s,,..............; . Agosto 1867   440*267 i
151455 Idem de id ................ .... Setiembre id. .* . 12*661 ;
151456 / Idem de i d . . . . . . .  7 Agosto 1868  140*267 ?
151457 Idem de i d . . . .  7 . . . . . .  y Setiembre i d . . . .  12*661 ;
151453 Idem de id .  . Julio 1869.. 7 . . . .  ' 72
151469 Idem de id  ............ Agosto id   18*992 i
151460 Idem de i d . S e t i e m b r e  i d . .... 138*400 ;
151461 Idem deMotilla del Pa- « i

lancar................ . Marzo 1867 181*067
151462 Idem de id ............. . ‘Mayo id._. . . .  ... * . , 44^467 ¡
151463 Idem de id .............. ¿. * ’ Noviembre .< ;442*983 J
151464 Idem de id ...................... Diciembre id   637*449

■ 151465 Idem de id ................. Febrero 1868 . . . .  60*107 ’
151466. Idem de id _________ _ Mayo id .,   ’ 11*467
151467 Idem de i d , , . . , . . . . . .  ,Noviembre;id . . . .  173*600 .
151468 Idem de id  .......... Diciembre i d . . . .  996*960
151469 Idem de i d  Marzo 1 8 6 9 , ^ 91*600 i
151470 Idem de id    ............ 7 . Mayó id 7 . . . 7 7 “  17*200 I
151471 Idem de id   .........  Noviembre id. . . .  214*400 1
151472 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  956*160 j
151473 Idem de Moncalvillo . .  Noviembre 1867.- '264*186 i
151474 Idem de id’. . . . . .  ,77* * Febrero 1869 . . . .  396*280 1
151475 Idem de id ...................... Noviembre id . 3 9 6 * 2 8 0  s
151476 I d e m de Mota d e l ; , -

Cuervo 7. . . . .  . . V Febrero 1867. . . .  9*600
151477 Idem de id  ..........  Setiembre id. . . .  4.624
151478 Idem de i d . . . . : ............ Enero 1 8 6 8 . . . . 9 * 6 0 0
151479 Idem de id .....................  Agosto . i d . 4.624
151480 Idem de id ...................... Julio 1889............. 14*400
151481 Idem de Monreal   Octubre id. . . . .  . .. 80*200
151482 Idem de Melgosa.  Enero 1867.....;. 11*733 i
151483 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d   112
151484 Idem de id.7 . . .  . . . .  . . Octubre i d . . . . ,  „ 53*333 ;
151485 Idem de i d . . .  . 7.7 Noviembre^ i d . . .  . : 57*760 j
151486 Idem de i d . . . . . . . . . . .  .Diciembre i d . . . ,  j 11*733
151487 Idem de id  ...  7 .. 7 - Febrero 1868 . . . . .  112
151488 Idem de id . v. . . . . . . . .  Diciembre i d . . .  .. 86*640 '
151489 Idem de i d , . . . . . . . .  77 Enero 1869; . , . . ,  ' 17*600
151490 Idem de id-. . . . . . . . . . . .  Febrero id . . .  7 ., 168
151491 Idem de i d . . . .  . . . . . . .  ; Octubre id . .  . . . .  166*640
151492 Idem de Montalvo . . . .  Febrero 1 8 6 7 . . . 9 0 6 * 6 6 7
151493 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre^id... .  : . 1*200
151494 Idem de i d . . 7.... 7. .  . . Diciembre i d , , . ,  115*200
151495 Idem de i d. . . . . . . . . . .  Febrero 1868,.... 906*667
151496 Idem de i d . . . . . . . . 7 .  7 Diciembre id-. . . .  174*600
151497 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1869.. 7; 1^360
151498 Idem de id  ............ Noviembre^ id . . .  , ,38*600
151499 Idem de id .....................  Diciembre id . . . .  136
151500 Idem de Mariana . Enero..1887...........  8*640
151501 Idem de id ...................... Mayo id................  2*773
151502 Idem de i d . .... 7 . . . . .  . Agosto id  .7 ? 72*533
151503 Idem de id . 77. 7___ 77 Noviembre id . . .  8*640
151504 Idem de id ........ 7. 7. . .  Mayo 1868   2*773 ;
151505 Idem de id    --------- Agosto id     72*533 i
151506 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  12*960 ;
151507 ídem de id   ........... .. Mayo 1869 . . . . . . .  4*160 •
151508 Idem de id   .................. Agosto i d . . . . . . .  108*800 ?
151509 Idem de id       Noviembre id. . . .  12*960
151510 Idem de Moya  ............ Enero 1867 . . . . . .  106*667
151511 Idem de id ................. Marzo, i d . . . . . . . .  80
151512 Idem de id ......................  Agosto id . . . . . . .  64 ;
151513 Idem de id .____ . . . . . .  Octubre id , . . . . .  106*667,
151514 Idem de id ...................... Noviembre id . . .  4
151515 Idem de id .................. Febrero 1868 . . . .  80
151516 Idem de id ...................... Setiembre i d. . . .  68
151517 Idem de i d . ,    Noviembre id . . .  160
151518 . Idem de i d . . Marzo 1869. . . . . .  120
451619 Idem de id    Setiembre i d . . . .  o
151520 Idem de Mira.............. .. Marzo 1867.......... 32
151521 Idem de id. . . ..................  Mayo id    213*120
151522 Idem de i d . J u n i o  id. . . . . . . . .  453*333
451523 Idem de id    Julio id. — . . . .  17*067

NÚ M E R O  M ES Y A Ñ O  IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. E ses. M ils.

151524 Ayuntamiento de Mira. Noviembre 1867 . 21*333
151525 Idem de id       Marzo 1868........... 32
451526 Idem de i d . . . ............... Mayo id ................  453*333
151527 Idem de id  ..........  Junio id................  213*120
151528 Idem de id ............... .. Julio id .    17*067
151529 Idem de id ... Noviembre id . . .  32
151530 Idem de id ... Abril 1869. . . . . . .  48
151531 Idem de id ............... ..... Julio id ................. 25*600
151532 Idem de id ... Diciembre id   32 ;
151533 ídem de Monteagudo.. Abril 1867......  47*200 '
151534 Idem de id ....................  Mayo id ............... : . 15*0401
151535 Idem de id. . . . . . . .  7. .  Abril 1868.............  22*240 j
151536 Idem de id ............... .. Mayo id    40 i
151537 Idem de id  ...................  Abril 1869 . . . . . . .  33*3601
151538 Idem de id .  ........ . 7 .. Mayo i d . . . . . ___  60 J

Madrid 11 de Junio de 1875.=E1 Interventor general, J. R. j 
de Oya, ¡

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Celebrada en 26 de Junio próximo pasado la primera su
basta para contratar el surtido de ladrillos y  obra de tejera que 
se conceptúan necesarios en el establecimiento minero de 
-Almadén durante el año económico de 1875-76, y resultando 
no'haberse presentado proposición alguna en el acto del re
mate, esta Dirección general, haciendo uso de las facultades 
que le confiere eLart. 6.° del decreto de 14 de Abril de 1873, 
ha acordado la celebración de la segunda subasta, que so efec
tuará simultáneamente en este centro directivo y  en la Super
intendencia de las minas de Almadén el día 19 del actual, á 
la hora y bajo las mismas condiciones y  tipos que se fijan en 
el pliego inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 12 de Junio 
último y  rectificación inserta en la G a c e t a  de 22 del. refe
rido mes.

Madrid 2 de Julio de 1875.=Antonio de Mena y Zorrilla.

Dirección de la Caja general de Depositas.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex- 

-presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general, del segundo semestre de 1874, bolas números 47, 
48 y 49 de sorteo, que comprenden las carpetas números 801 
al 810, 521 ál 530 y  531 al 540 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Juniq 
de 1873, carpetas números 108, 109 y 110 de señálamieiító, 
corréspóndientes á la bola 8.a del sorteo de dicha amortización.

^Madriíl 2" de Julio de 1875. Él Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la  Deuda pública. 
Los interesados que a continuación se expresan podran pre-  

sentarse el dia 3 del corriente mes, de once á-dos de la  tarde, ¡ 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir eb importe' líquido j 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la/ segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 j 
de; Enero del año actual.
Número de .

los resguar- . /
dos de los INTERESADOS,
depósitos,: ■. . . .. \  ; . • .. , , 7/ ;

229 t t  Vicente Ferrer' y  ifinguet.
1.195 D.. Ricardo Torrecilla.

526 D. Pedro de lâ  ̂Quintana.
1.625 El mismo.

^  71.531 .v D; Jáime Folguera, ( ,
1.090 D. Tomás Villota. .
2.332 D. Ignacio Eznorriaga.
2.331 El mismo.
2í353 . D, Máximo García Tovías.

94 , D. Antonio de Vejarano.
97 D, Juan Ruiz Ramos.

413 D. Abdon Moreno, á nombre de Doña María Mo-
■ reno. ■:

1,900 Doña Josefa Polledó.
Madrid 2 de Julio de Í4875.—E1 Secretario , SanliagO' Ba- 

llesteros.~V.* B.*=EL Director general, Amblará.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro. 

e a c t u r a s  q u e - d e j a r o n  PASAR.. TURNO.. •

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 30 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos déla  tarde,;sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Ju
nio de 1874, cuyas carpetas se liallen señaladas con los nú
meros 3.296, 2.981, importantes 915 pesetas.

Madrid 2 de Julio de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 3 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
de 1874, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros que á continuación se expresan, importantes 9.285 pesetas.

FACTURAS NO INCLUIDAS EN SORTEO.

Números 3.382, 83, 99 y 3.400 al 3.417.
Madrid 2 |de Julio de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran

cisco de Goicoechea,

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de, derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Enero 
del corriente año de 1875.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

' Excmo. Sr. D. Cárlos Navarro y Rodrigo, clasificado con 
el haber anual de 7.500 pesetas en concepto de Ministro ce
sante y Diputado á Cortes en tres elecciones generales.

Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz , rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que en con
cepto de Ministro cesante y Diputado á Cortes en cinco elec
ciones generales le fué declarado por el suprimido Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas en 26 de Junio de 1869.

Excmo. Sr. D. Augusto Ulloa, rehabilitado en el goce del 
haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que en concepto de.Mi

nistro cesante y Diputado á Cortes en tres elecciones genera
les le fué declarado por la suprimida Junta de Clases pasivas 
en 10 de Diciembre de 1863.

D. Santiago Cañas Boloque, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 500 pesetas cuarta parte del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador, por reunir 17 años, 2 meses y 2 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Te
sorería de todas rentas de León un año y 2 meses; Oficial se
gundo de la Administración de los derechos de puertas de 
León 4 años, 7 meses y 13 dias; Escribiente de la Contadu
ría y Administración de Rentas de León, Celador de protec
ción y seguridad pública de la misma capital, Escribiente de 
la Contaduría de Rentas, Auxiliar de la contribución indus
trial de la misma y Escribiente de la Administración de Ha
cienda pública de la repetida capital, no se le abonan estos  
servicios; Interventor especial de minas de la provincia de 
León 6 años, 4 meses y 5 dias; Oficial quinto de Hacienda pú
blica con destino á servir la plaza de Oficial segundo de la  
Tesorería de dicha provincia de León 2 años, un mes.y 4 dias; 
Oficial déla clase de cuartos primero de la Tesorería de Lé
rida 2 años, un’mes y 11 dias, y en igual destino en León 9 
meses y 29 dias.

DvManuel Rubert y Vera, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, por reunir 24 años y 7 me
ses de servicios. Extracto de los mismos: Mozo de faena, Mar- 
chámador y Escribiente de la Aduana de Alicante 15 años. 
40 meses y 19 dias; Oficial de libros, Interventor de los dere
chos de consumos de Alicante 4 años y 11 meses, y Oficial de 
la, clase de terceros de Hacienda pública, Alcaide de la referi
da Aduana 3 años, 9 meses y 11 dias.

D, Manuel Diaz Arens, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 634 pesetas y 50 céntimos, 
mitad del sueldo de 1.269 que le sirve de regulador, con ar
reglo á lo dispuesto por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la  República en orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
con feciia 30 de Noviembre de 1874 á consecuencia del re
curso de alzada interpuesto por el interesado contra el acuerda 
de esta Junta de 14 de Marzo del mismo año, por el cual se le  
declaró el haber de 500 pesetas como mitad del sueldo do 1.000 

tqu.e ,se le tomó por regulador, reconociéndole 22 años, 2 me
ses y 22 dias.

D. Mariano Arnao y Lambea, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quinta» 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por re
unir 36 años, 9  meses y 25 dias de servicios que en situación 
de cesapte le fueron reconocidos por esta Junta en sesión do 
27 de Mayo de 4874.
X D. Florencio Hernández de Lorenzo, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.750 pesetas , mitad 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, con arreglo A 
lo dispupsto en’ órden del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, expedida por el Ministerio de Hacienda con 
Techa 7 de Noviembre de 1874 á consecuencia del recurso de 
alzada interpuesto por el interesado contra el acuerdo de esta  
íJunta de 2 de Agosto de 1873, por el cual se le deláró el ha
ber anual de 1.26o pesetas como mitad del sueldo de 2.500 
que le tomó por regulador, reconociéndole 21 años, 9 m eses 
;^ 48 d|as de s^viclqs. _  ., •
7Ó:jP. Manuel Gómez Salas, clasificado-en concepto de cesante 
con derecho á continuar en el goce del habpí  ̂ pasivo de L50O 
pesetas anuales,, que como mitad del “ sueldo aú 3.000 que lo 
sirve de regulador le fué declarado en sesión celebrada por 

.,vfiL$uj>rimido Tribunal de primera instancia de Clases pasiva» 
en;#f Se'Dctubré de 1869. Se le reconocen 37 años, 6 mese» 
y 3d ias; ;de servicios,* Le fueron reconocidos en aquella se-  

(Sien 84 años, 7 *meses,y 8 dias , y se le acumulan como In- 
terventer del puerto de depósito de Santander 2 años, 10 
meses y #5 dias.

^DiJerónimo de la Gándara, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de Í.800 pesetas , dos quintas par
tes del sueldo dé 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 
20 años, un mes y 10 dias de servicios. Extraeto de los m is
mos-; pensionado para el estudio de la Arquitectura en el ex
tranjero, no se le abona este servicio; Ayudante de la Escuela 
especial de Arquitectura 5 meses y 10 dias; Profesor agregada 
á dicha Escuela un año, 8 meses y 25 dias, y Catedrático da 
la misma 47 años, 11 meses y 5 dias.

MONTE-PIOS DE. LA PEN ÍNSU LA.

Doña JLifisa -Rubert, viuda de D.. Vicente Rose 11, Magis
trado que fué dé la Audiencia de Valencia. Se le declara con 
derecho á la,pensión del Monte-pio de oficinas de 1.500 pese
tas anuales.

Doña Eloísa, Zamudio y  Benitez, viuda de D. Juan Bau
tista Chape y Fernandez, Profesor que fué de Terapéutica. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 750 pesetas anuales. ,

Doña Trinidad Selgas y Carrasco, huérfana de D. Juan, 
Oficial tercero que fue de la Administración de Correos de 
Gr^n#4a. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio Correos de 5^9 pesetas anuales.

% ña Josefa Vera, viuda de D. Mariano Urien Bartolomé,, 
Oficial de la clase de primeros que fué de Hacienda pública. 
Se Íe^declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 750 pesetas anuales*

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Rosa Muñoz y Pascual, viuda de D. Felipe Mon torio 
y Caballero, Oficial primero Interventor que fué de la Admi
nistración de Rentas de Puente-nuevo (Habana). Se le declara 
con derecho á la pensión de 1.375 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Damiana Muñoz, viuda de D. Nicasio Jubrias, Aspi
rante de primera clase á Oficial de la Administración econó
mica de-Guadalajara. Se le declara con derecho a dos mesada» 
d.e supervivencia al respecto de L250 pesetas anuales qua 
disfrutaba el causante á su fallecimiento. ^

Doña María Rosell y Rosell, viuda de D. Manuel Maymo, 
Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
pesetas anuales que disfrutaba él causante á su fallecimiento.

Madrid 49 de Junio de 4875.==E1 Secretario, Saturnino G* 
parra<==Y%* B.*==É1 Presidente, Alvarez.

M IN IS T E R IO  L A  G O B E R N A C IO N .

Direccion general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Por el presente se cita y llama, para los efectos que deter
mina el art. 54 de la instrucción de 27 de Abril último, a las 
personas que con arreglo á lo dispuesto en la escritura _íun- 
dacional se crean con dercchQ á representar la obia pía deno-
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minada Dulce Nombre de Jesús para el socorro de fallidos de 
buena fé, á fin de que expongan en esta Dirección general lo 
que proceda eii el expediente que se instruye para la aplica
ción de los bienes de dicha fundación, y cuyas diligencias es
tarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia particular 
durante el término de 20 dias¿

Madrid 24 de Junio de 4875.=E1 Director general, Salvador 
López Guijarro.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R M A R .

Banco Español Filipino.
Estado de las cuentas del mismo en 30 de Abril de 1875. 

g o lfo s . c u e n ta s  d eu d o ra s . Pesos fuerte s

2 Casa del Banco: su valor actual    45.420*44
3 Menaje: su valor en la actualidad.. 4 . 8 6 6 * 2 5
5 Préstamos sobre alhajas: 17 pagarés

en cartera............. . ..................................   70.984
6 Idem sobre fincas: por cinco .escrituras. 46.700
7 Idem sobre buques: por 10 id    ,140.500
8 Pagarés en demanda: por cinco en li

tigio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9,575‘27
9 Escrituras en litigio: por seis en de

manda;.  ........... 15,531‘99
10 Junta de Obras públicas: resto de su

d é b i t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,894*93
11 Gastos de pleitos: por costas pagadas. .... 274*90
15 Banco de España én Madrid. . . . . . . . .  464*49
16 Premios y daños: quebranto en el giro. 4.903*80
34 Gastos desde 1.* de Enero   ........ 4.094‘74
47 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes .......................      1.586.034*51
48 Pagarés descontados: 128 pagarés én

cartera..................... . . . . . . . . . . . . . . . .  1.091.190*55

2.961.129*54

CUENTAS ACREEDORAS.

17- Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes... . . . . .  V.7 . . . . . . . . . . .  600.000

18 Fondo de reserva: el 10 por 100 dél ,
capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000

13 Ilong-Kong et Banking, Corporation dé  ̂ ‘
* H o n g - K o n g V . . 7/ . .  P . . . . . . 30*29

21 Ganancias y pérdidas: beneficios fiésde
el 1 / de Enero.. . . . .  7 . . . . . . . V. 1 . • 31,117*31

22 Depósitos: 94 c on. .  52.112*06
24 Libramientos aceptados: siete por vá-

lorde      494.678f22 ;
27 Sres. Zulueta y compañía de Londres:

libras esterlinas 4 * 1 9 * 4 1  22*08 •
28 Premios en suspenso.  ................. .. ' 438*40
29 Dividendos atrasados : pendientes dél

28.* al 41.# dividendo.     1,993*05 ;
30 Gasto de administración: pendientes.. 26*68
31 Prima de las nuevas &ecioñés:, réfeta * ■ ■ r'

por pagar i . . . V1 ; r. ’ n J
33 42.* dividendo: pendientes del actual • 1

dividendo  ......................  .7 . 1.036*80 ;
41 Billetes en caja: 8.889, su valor . . . . . .  215.685 j
42 Idem en circulación: 8.011, su valor.. 384.315 •
46 Cuentas corrientes: 181 co n . . .  4*422.669*79 ;

2.961.129*54 f

Manila 30 de Abril de 4875.—El Tenedor fie libros, José ¡ 
fie Barrios.=V.* B.*=EI Director de turno , Fernando Mu- \ 
ü ios.=Es copia.=El Director general de Administración y \ 
Fomento, Enrique de Cisneros. • . ¡

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Juan Ruiz del Cerro, Fiscal nombrado por el Excmo, se

ñor Gobernador civil para la instrucción de un expediente 
sobre ingreso de D. Norberto de Arcas y Benitez en la Orden 
tdívíI de Beneficencia por sus servicios en la epidemia tífica 
de 1869.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
conducentes á probar los servicios prestados por díclio señor 
A la huhianidad en la referida época, doy la publicidad pres
crita en el art. 5.a del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para que todas las personas que quieran prestar declaración 
«n  pro ó en contra de la exactitud de estos hechos puedan 
verificarlo en término de ¡30 dias, concurriendo á esta Fisca
lía , sita calle del Ave-Máría, núm. 20.

Madrid 1.° de Julio de 1875.—Juan del Cerro,

Diputación provincial de Barcelona.
Comisión provincial.

En virtud de lo acordado por este Cuerpb provincial, se 
ha señalado el trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en 
que se inserte el presente en la G a c e ta  d e  M adrid , á las tres 
de la tarde, para’ la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de material para el afirmado de la carretera pro
vincial de Arenys de Mar al confín de esta provincia con la 
de Gerona, bajo el tipo de .8.747 pesetas 54 cent rqos , para 
cuya subasta regirán las condiciones del adjunto pliego.

La subasta se celebrará en esta ciudad ,y Palacio de la DiT 
putacion, en los términos prevenidos por la instrucción de 48 
de Marzo de 1852, ante el Sr. Presidente ó Vicepresidente déla 
Comisión provincial, con asistencia del Director ae carreteras 
F caminos de la provincia, del Jefe de la.Sección de Fomento 
de la Secretaría de esta corporación, y del Notario, qqe auto
rizará el acto.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto por espaeio de 15 minutos licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta.,al mejor postor; 
entendiéndose que las mejoras en éste caso no podrán bajar 
de 25 pesetas una.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de.Fomento de la Secre
taría de Ja Diputación hasta la hora de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al siguiente m odelo, acompañando la 
carta de pago del depósito iirovisional de que trata la primera 
de las condiciones particulares,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de material para el afir
mado de la carretera provincial de Arenys de Mar al confín de 
esta provincia con la de Gerona, bien penetrado del presupuesto, 
condiciones .facultativas y particulares, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad de. . . . . .
(Aquí la proposición que se haga; advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en la que 110 se determine expresamente la can
dida d, escrita en letra, por la que se comprometa á ejecu
tarlos).

(Fecha y. firma del proponente.)
Pliego de condiciones, particulares que, además de las facultati

vas y generales de obras públicas, han de regir en las de aco
pios de material para la conservación del firme de la carre
tera provincial de Arenys de Mar al confín cíe esta provincia 
con la de'Gerona, bajo el presupuesto de contrata de 8.747 pc- 
setas 54 céntimos.
1.* Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré- 

viamente en la Depositaría de fondos de la.provincia, hasta la 
una del dia que tenga lugar la, subasta, el 10 por 100 de 
dicho presupuesto, y"la carta de" pago que se expida deberá ] 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado.

2.* Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación del ; 
rematé deberá el contratista otorgar la escritura correspon
diente, y aumentar él depósito provisional hasta el 20 por 100 ; 
de la cantidad en que hubiere quedado rematado el servicio 
para garantía del cumplimiento del contrato.

3.‘  El contratista deberá empezar las obras dentro dé t 
los ocho dias siguientes al en que se le notifique la aproba
ción de la subasta, y habrán de quedar terminadas en el tér
mino de dos meses.

4 /  Terminadas las obras, sé formará la liquidación final 
y se hará pagó al contratista de su valor. El abono se hará / 
sin descuento alguno por la Depositaría de la Diputación.,

5 /  El contratista se sujetará en la construcción de las , 
obras á las dimensiones y términos que marquen las condi- ; 
ciones facultativas y presupúéstbr cónjformáñdósé éñ él orden •: 
.y distribución de jos trabajos á; las prevenciones que le haga 
elBirector. .-.ó-.,

6.* " El contratista, como la Administración, qiieda süjeto á ( 
las condiciones generales para las subastas.de obras públicas ■ 
y a todas las disposiciones administrativas vigentes, hacién
dose el contrato á riesgo y véntúrá del, propio/ contratista, ; 

'quien deberá renunciar á todo fuero. y privilegió. /
.• .7 / Serán de cuenta del contratista los gastos de. escritura ; 
y los demás análogos.

Barcelona 7 de Junio de 1875.=E1 Vicepresidente acciden
tal, Eduardo Gibert y Riera.=E1 Secretario / Teodoro Lia- 
vállol. ” ' ■ ■

Pirotecnia militar de Sevilla.
El-Comisario de Guerra Interventor de la Pirotecnia .mi

litar; de Sevilla. , .
Hace saber que debiendo ¡contratarse con destino- á las ; 

labores de esta Fábrica 15.000 quintales métricos de plomo, y ? 
v5.000.4egia^bqnidfh B ie^a . para máquinas,, por el presente se 
convoca á uña pública licitación^ que, tenjrá lugar el dia 20 
de Julio próximo venidero, á las doce en punto de su maña
na, ante la Junta económica de este establecimiento, y en el ; 
local que ocupa el despacho del Sr. Coronel Director del mis- ‘ 
mo, bajo el pliego de condiciones y precio límite que se ha- , 
liarán de manifiesto todos los dias, excepto los feriados, en la 
Comisaría de Guerra, sita^n la expresada Fábrica, desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde; advirtiéndo- > 
se que las proposiciones que se' presénten hán de ser en -plie- ? 
gos cerrados y redactadas conforme ai modelo que á conti
nuación se estampa. \

Sevilla 28 de Junio deM875.=Estanislao Thery.=V.# B.#=  ; 
El Coronel Director, Negron.

Modelo de proposición. t/. . ; ;
El que suscribe, 'vecino de. . . callo de . . * . número tal, 

enterado del anuncio y pliego de condiciones para con- 
tratar en pública subasta con destino a la Pirotecnia militar 
fié ;Seviíla tal cantidad de tal efecto ¡ se compromete á efec
tuar la entrega al precio de . . . . .  (el que sea en pesetas y 
céntimos, por letra y sin enmienda) el quintal métrico de tal 
.cosa, acqmpañando en, garantía el resguardo del depósito 
exigido.' ' -I :

(Fecha y firma del proponen te.)

Junta económica de la Fábrica de pólvora 
de Granada.

Debiendo celebrarse á los 10 dias dél en que se inserte 
el presente anuncio en la G a c e ta  oficial de Madrid, ó al si
guiente si aquel fuese festivo, y á las once de su mañana,, su
basta pública ante la Junta económica de la Fábrica de pólvo
ra de Granada para la venta de una muía y un mulo inúti
les para el servicio que se presta-en dicho establecimiento, se -
anuncia al público para conocimiento, de. todos, los que quieran
tomar parte en la licitación, la cual ha de. celebrarse á la hora 
prefijada en el local denominado eb Afino, en cuyas oficinas 
se hallará de manifiesto el pliego. de condiciones todos los 
diás rio feriados, desde las diez dé la mañana hasta las tres 
fie; la tarde. " ■

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
media hoĵ a antes de empezar el reñíate ál Presidente del Tri
bunal, y acompañadas del documento que acredite haber hecho 
en la Caja general de Depósitos ó sus delegadas del 5 por 100 
del importe total del valoren la tasación'dé dichas caballerías 
mulares y t]ue se subastan, los que^eberán redactarse como 
el siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de ( tal parte)., enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar en pública licita
ción la venta del ganado, se compromete á satisfacer por el ; 
mulo la cantidad de tanto (en pesetas y céntimos, expresada 
en letra y sin enmienda ni raspadura), y por la muía la de 
tanto (en igual forma.) «

(Fecha y firma del autor déla proposición.) 
Granada 25 de Junio del875.=El Oficial segundo de Afimi- 

nistracion militar, Secretario, Pedro Serrano. 1

Junta facultativa económica de la Fábrica 
de armas de Toledo.

Debiendo celebrarse el dia 6 de Agosto de 4875 subasta 
pública para la adquisición de 200 quintales métricos de ace
ro cementado, 5.000 kilogramos de acero fundido, 200 quinta
les métricos de chapa de hierro, 5.000 quintales métricos de

plomo, 40 toneladas métricas de carbón mineral, 720 toneladas 
métricas de carbón de cok, 50 toneladas métricas de carbón 
en briquetas, 48.000 kilogramos de ácido sulfúrico, 700 kilo
gramos de clorato de potasa, 3.000 kilogramos de jabón, 2.000 
kilogramos de cera virgen, 4.500 kilogramos de sebo, 20.000 
tablas de pino de Soria, 350 quintales métricos de papel ordi
nario, 60 quintales métricos en tablones de nogal, 5.000 litros 
de aceite común, 6.000 litros de aceite petróleo, 4.600 kilóo-ra- 
mos de alcohol, 4.500 kilogramos de alambre de hierro, 4̂80 
quintales métricos de hierros forjados, 4.200 pieles de lija, 
45.000 litros de cebada , 360 gramos de oro en chapa, 4.200 
quintales métricos de cartón para empaques de cartuchos, 
400 quintales métricos de estearina, 200.000 tornillos de rosca* 
de hierro para madera, 4.000 kilógramos'de estaño y 500 ki
logramos de alpaca en chapa, cuyos materiales y artículos se 
consideran necesarios para las labores de esta Fábrica duran
te un año, se anuncia, para conocimiento de todos aquellos que 
deseen tomar parte en la licitación, que esta tendrá lugar en 
el expresado dia ante la Junta económica de dicha Fábrica.

Todos estos materiales han de ser de la mejor calidad, de
tallándose las condiciones que han, de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de dicho estableci
miento, todos los dias na feriados,,desde, las diez de la maña
na hasta las cuatro de la tarde.

El precio máximum que ha de servir de tipo en la subasta 
será el de 459 pesetas quintal métrico de acero cementado, 
2*45 pesetas el kilogramo de acero fundido, 425 pesetas quin
tal métrico de chapa de hierra, 57*43 pesetas el quintal mé
trico de plomo, 60*72 pesetas tonelada métrica de carbón 
mineral, 74*37 pesetas la tonelada métrica de carbón de 
cok, 59*39 pesetas la tonelada métrica de carbón en briquetas, 
3¡75 pesetas el kilógramp de ácido sulfúrico, 9 pesetas el k i- 

. lógramo de clorato de potasa, 64 pesetas el quintal métrico 
de jabón, 462 pesetas el quintal métrico de cera virgen, 4*50 
pesetas el kilogramo de sebo, 4*35 pesetas cada tabla de pino 
de Soria, 74*42 pesetas el quintal métrico de papel ordinario, 
24*89 pesetas el quintal métrico de tablón de nogal, una pese
ta; cada litro de aceite común, 0*78 pesetas el litro de ¡aceite 
petróleo, 4 pesetas el kilogramo de alcohol, una peseta el ki
logramo de alambre de hierro , 54 pesetas el quintal métrico 
de hierro planchuela, • 56*52 pesetas el quintal métrico de hier
ro angular, 54 pesetas el quintal métrico de hierro varilla, 54 
pesetas el quintal métrico de hierro cuadrado, 2 pesetas cada 
piel .de lija,1436 pesetas el kilólitro de cebada, 400 pesetas cada 
28*75 gramos de oro. en efiapa, 26 pesetas el quintal métrico 
de cartón para cajas de cartuchos, 250 pesetas el quintal mé
trico de estearina, 43*75 pesetas el millar de tornillos de ros
ca, 3*75 pesetas.el kilogramo de estaño, y 40*90 pesetas el kilo
gramo de alpaca en chapa.
. Las proposiciones se harán, en pliegos cerrados, arregladas 

literalmente al siguiente modeio:
«El que suscribe, vecino de  , provincia d e ...., , , ente

rado del anuncio y  pliego de condiciones publicado para con
tratar en pública subasta con destino á la Fábrica de /armas 
de Toledo (tal cantidad de tal artículo), se compromete á efee- 
tuar la entrega al precio de (el que sea en pesetas, en letra y 
sin enmienda), acompañando en garantía el resguardo del 
depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indicadas.proposiciones, que podrán contener uno ó más 

artículos de Jos . anunciados,. se podrán. presentar ?en los 10 
minutos áptes fie Ja hora en .que. se cita para la celebración 
de la subasta al Sr. Presidente fiel Tribunal, acompañadas del 
documento, que acredite haber, hecho en. la Caja de Depósitos 
el del 5 por .400 respecto á la .totalidad fiel servicio conforme 
al precio límite marcado , bien. en. metálico ó en valores fiel 
Estado admisibles según la legislación vigente.

;i Toledo 25.dó Júnio de 4875,==É1 Oficial segundo de Admi
nistración militar, Secretario, Juan Contreras.===V.* B.*=E 1 
Coronel Director, Presidente, José Carvajal.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas,por falta de franqueo el dia 4.° de Julio 
' de 1875.

Núm. 20 Adriano Fernandez.—Zamora. .....
24 Ambrosio García—Valencia.
22 Administrador del Patrimonio de—-San Ildefonso.
23 Bartolomé Rom ero—Valladolid. ^
24 Basilio Sánchez*—Toledo.
25 Carolina de Lara.—B. fie la Concepción.
26 Concepción Fernandez.—Barcelona. .
27 Director, de la Independencia méMca.—Idem,
,28 Eusebia Terrejon.—Esqiiivias.
29 Fernando Rodríguez.—Escorial.
30 Francisco Rivero.—B. de la Concepción.
34 Juana Azquer.—Puente la Reina.
32 José Ribelles.—Alicante.
33 Joaquina Diaz.—Arándá de D.

, 34 Josefa Benavent.—Valencia.
35 Modesta Falcon.—Villalva del Rey.

• 36 Modesto Peña.—Limpias.
37 Paula Ramonet.—Chamartin de la R.
38 Román Moreno.—Alameda de M.

, 39 Silverio López y V .—Sevilla.
40 Salud Ruiz de M.—Escorial.'
44 T. C. de sedentarios de—Sevilla.

Madrid 2 fie Julio de 4875. =5= El. Administrador, Martin 
Botella. . s v: ................

■ . ... . i' : '

ADMINISTRAClON M UNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
Aprobados los presupuestos que han fie regir durante el 

año económico fie 4875-76, uno de Iqs arbitrios que se estable
cen es el de timbre, y sello municipal,, que se hará efectivo con 
arregló á la adjunta tarifa aprobada por Real decreto de 4.* del 
actual desde 4 / de Julio próximo*

TARIFA PARA EL ARBITRIO TIMBRE Y SELLO MUNICIPAL.

Timbre de 25 céntimos de peseta.

A instancias, solicitudes, exposiciones, certificaciones fie 
obras, de cumplimiento de contratos, cuentas fie particula
res, &e.

Certificaciones de todas claseV, licencias, renovaciones, trán
sitos, altas de aprehensiones, alias y  bajas de ganados.
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SELLOS. :

De l o céntim os de peseta.

Para el percibo mensual de las cantidades consignadas en 
nómina 'para los empleados municipales, cualquiera que sea su 
haber.

De una peseta.

Nombramientos de serenos de villa, de comercio, guardas . 
Jurados, Médicos supernumerarios de Beneficencia y , demás 
empinados del Ayuntamiento cuyo haber no llegue á 4.000 rs.

I jGs títulos de los empleados cuyo sueldo llegue ó exceda 
de A.000 pesetas anuales llevarán un sello doble del impuesto 
q u e  satisfacen á la Hacienda pública por la ley de papel sé- 
Umdo, así como las copias de los miamos.

Del importe ele libramientos á particulares ó empresas, 
c apones ó carpetas y  obligaciones que se amorticen, se dedu- 
í ¿irá por este arbitrio el medio por 400. '

Lo que se anuncia al público pará su, debido conocimiento; 
« n  la inteligencia que desde í.° dp Julio quedará sin curso 

/toda instancia, solicitud y demás documentos que al presen- 
Harse en la Secretaría del Municipio no satisfaga el importe, 
«¿el timbre al exhibir la cédula personal, quedando en el mis- 
i'mo estado las instancias y  reclamaciones que sé diríjan bajo 
«sobre. - . ■ r

Madrid 30 de Junio de Í875.=E1 Secretario, José Dicenta 
Ey Blanco.

Comisión especial de efectistas. .
En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.* del conve-, 

n io  celebrado con los efectistas, la subasta para la .amortiza-* 
c lon  dé títulos de Sisas de esta villa, correspondiente al año 

-de 1871, que debió verificarse en Enero de 1878, tendrá lugar 
e l dia 84 del presente mes, á las doce de su;mañana, en las. 
Casas Consistoriales,, ante la Comisión especial de liquidación, 
destinándose para dicha subasta 850.000 pesetas bajo las con
diciones siguientes:

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados,; 
-acompañando facturas de los títulos que se ofrezcan al tenor: 
del modelo adjunto, y  el documento que acredite haber con
signado ep la Tesorería de Madrid, por vía de fianza, el im 
porte del 1 por 100 en metálico, ó uno ó más títulos de la 
deuda de Sisas, cuyo valor no baje del 8 por 100 respectivo al 
nominal de los documentos que se ofrezcan.

Si se presentasen unos mismos títulos en dos ó más pro-, 
posiciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen 
en éste caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrézca la amor
tización.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el término de 80 
dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para la 
presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianzáf y  si en; 
este caso fuese esta én papel, se amortizará ál tipo de la pro
posición la .cantidad suficiente- más aproximada posible que 
a l 8 por 100 hubiera debido consignar com o , depósito prévio; 
para tomar parte en la subasta, y su importe en uno y  otro; 
caso se aplicará al fondo Me la comisión.

Terminado el plazo señalado, se abrirán lps: pliegos; y  leí
das las proposiciones que contengan, se clasificarán después;de 
menor á mayor, ségun el tipo de cada una, dando la preferen- 
‘c iá  A  las niás beneficiosas.

En igualdad de precios serán preferidas las de menores 
cantidades.

-Cubierta la cantidad destinada á la subasta,  ̂quedarán 
desechadas las que no tengan cabida, y  se devolverá á los in
teresados el resguardo de la fianza. ' - y -

Si la última proposición admitida excediese de la-cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á. la que basté para su: 
completo, devolviéndose el título ó títulos sobrantes.

Si enceste caso hubiese dos ó más proposiciones iguales 
en n e c io  y  cantidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de 
admitirse.  ̂ r i

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio* por la cantidad total de lá su
basta.

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte se reser-; 
vara para la inmediata. -v  v

Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean 
admitidas dejarán de devengar interés desde d.V del actual.

La entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá 
-lugar, prévio aviso que se publicará en la G acela  y  Diario 
o f i c ia l ,  bajo  factura igual á la "de la proposición, los que reco
n o c id o s  que sean y hallados conformes se taladrarán á pre
sen cia  de los interesados, y  se procederá á su inmediato pago 

b*del importe de aquellas.
Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excmo. Ayun-, 

afeamiento, y  se publicará en; los citados diarios oficiales y  én? 
;ia  portería de dicha Contaduría, donde permanecerá .hasta la 
subasta inm ediata.: ,

Dentro de un mes de verificado el pago se procederá ante, 
l a  *Comision de liquidación á la quema de los títulos am orti- 
i^a& s, prévio anuncio al público.
^ ^ Pe todos estos actos se extenderá el acta correspondiente. .

Modelo de proposición.
D* N. N., que vive calle de. . . . . .  núm . . . . . ,  cuarto   y

con arreglo á las condiciones anunciadas para la subasta pú
blica de títulos de la Deuda de Sisas dé esta villa , ofrece 
amortizar al tipo d e . . . . .  por 100 tantos m il reales (en letra) 
en tantos títulos, cuya clase, numeración y  valor nominal son 
los siguientes:

TÍTULOS OFBECIDOS.

Número Su Valor :
de títulos, numeración, nominal.

...Municipal. r: .

1 I » » ¡ »
'» " -| » » »

Nacional. ? )
■ ’ I . .. í1 » » ; »

» » » »
» 33 3> »

T o t a l . . .  » !

Acompaño el correspondiente resguardo de fianza.
Madrid 8 de Julio de 1875,=E1. Alcalde Presidente, C. 

Conde de Toreno.

Sociedad Económica Matritense.
Certamen musical de la misma para celebrar su primer 

centenario.
Esta Sociedad abre un concurso entre los compositores es

pañoles para la composición original de una obra sinfónica, á 
grande orquesta, con, parte integrante do voces á coro, que 
cantarán la letra de una poesía escrita al objeto.

Las dimensiones de esta composición musical habrán de 
ser por lo ménos como las dadas por Meyerbeer á su sinfonía 
del Pardon de Ploermel.

El plazo de admisión de obras se cerrará en 15 de Setiem
bre de este año. Cada obrá traerá un lema cualquiera, que lle
vará también un sobre cerrado, dentro del que estará consig
nado el nombre y señas de la habitación del autor.

El Jurado que nombre la Sociedad adjudicará, si hubiere 
lugar, una medalla de oro y el título de socio sin cargas á la 
mejor composición presentada, y un accésit, consistente en una 
medalla de plata.

Se observarán para este certámen las demás prescripciones 
generales acordadas para el certámen artístico y el literario.

Hé aquí la letra del h im no:
La raza desvalida 

de Adán, por el pecado, 
sujeta está en la vida 
á dura esclavitud.

Mas Dios la da clemente 
por tregua á su tormento 
con el Trab&joaliento, 
valor con la Virtud.

La Virtud y el Trabajo nos llevan 
De las glorias divinas en p os;
El Trabajo hácia el bien encamina, 
h a  Virtud nos conduce hasta Dios.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos ; 
oportunos.

Madrid 1.* de Julio de 1875.=E1 Vicesecretario general, A l
berto Bosch.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.— Negociado 8.°

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo! Sr. Mi
nistro Jefe de ja  Sección 8.a de este Tribunal, se cita,, llama 
y  emplaza por, primera vez á D. José Trompeta y  D. Rafael 
Ordoñez, Administrador-Depositario el primero y  Contador el 
segundo que fueron de Naguabo, en Puerto-Rico, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 30,dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado, este anuncio en la 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por; 
medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de repa-, 
ros ocurridos en el . examen de la cuenta del Tesoro de la De
positaría de .dicho punto, correspondiente al mes de Febrero 
de 1870; en la inteligencia que de no verificarlo les . parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 83 de Junio de 1875.=Manuel Tomé.

Juzgados eclesiásticos. ,
Madrid.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Da  Don 
Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
esta C orte, se c ita , . llama , y : emplaza á D. Severo Anós y  
Á rregui, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
improrogable de 15 dias , contados desde el siguiente al de la 
inserción de este primero y  último edicto, comparezca en este 
Tribunal, sito en la calle de la Pasa , núm. 3, y  Notaría del 
infrascrito á prestar ó pegar el consejo que su hijo D. Ru
perto José necesita para contraer matrimonio con Doña Lucía 
de Diego Herranz; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará* el perjuicio que haya lugar y  seguirá el expediente su 
curso ordinario.

Madrid 19 de Junio de 1875.=Por mandado de S. S . , l i 
cenciado Cirilo Brea y. Egea. X —8

Juzgados militares.
Gerona.

D. Mariano Alfonso Andreu, Teniente fiscal del batallón 
cazadores de Cuba, núm. 17. ;

Habiéndose ausentado de la plaza de Puigcerdá el soldado; 
de la cuarta compañía de dicho batallón Luciano Cinto Se-' 
queda, á quien estoy Sumariando por el delito de primera, 
deserción* cometido él diá 7 de Setiembre del año próximo; 
pasado; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas á los oficiales del ejército, por el presento 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al expresado-soldado, 
señalándole el cuartel dé Santo Domingo de esta plaza, don-; 
de deberá presentarse dentro del término de 10 d ias, á con-; 
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos ; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se; 
seguirá la causa y  se sentanciará en rebeldía.

Gerona 83 de Mayo de 1875.=Mariano Alfonso.

D. Alejandro Prieto Cabanillas, Capitán graduado, Tenien-j 
te del batallón cazadores de Cuba, núm. 17. j

Habiéndose ausentado de la plaza de Prast de Llusanés el; 
soldado de la cuarta compañía de dicho batallón Antolin Gar
cía Rodríguez, á quien estoy sumariando por el delito de pri-f 
mera deserción cometida en la madrugada del dia,1.* de Se-j 
tiembre próximo pasado; usando de las facultades que en es-? 
tos casos conceden las Ordenanzas á los oficiales del ejército, j 
por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al ex - ; 
presado soldado, señalándole la guardia de prevención del, 
cuartel de Santo Domingo de esta capital, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 dias, acontar desde la pu
blicación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no

presentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y se sen 
tenciará en rebeldía..

Gerona 84 de Mayó de iS7LWAlejandro Prieto Cabanillas.
Irún.

D. Manuel García Calvez,'Teniente de la octava compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Galicia, nu
mero 19, y Fiscal del mismo.

Habiendo desertado el soldado de este regimiento Anselmo 
Rico Domenech, natural de Benasan, provincia de Alicante, 
donde se hallaba con licencia temporal, desapareciendo de di
cho pueblo sin previa autorización, al que estoy sumariando; 
y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los oficiales del ejército, llamo en este primer edicto, 
cito y emplazo á ; dicho Anselmo Rico Domenech, señalándole, 
la guardia de prevencion.de esfe .regimiento, en este punto, 
dqnde deberá presentarse á dar sus descargos en el término 
de 30 dias, contando desde la fecha, en el Ayuntamiento do 
su pueblo ó Gobierno civil ó militar de la provincia, ó á cual
quiera otra. Autoridad del punto donde se halle y tenga cono
cimiento de este edicto; y de no comparecer en el referido 
plazo se, le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto para que llegue á noticia do 
todos.

. Irún 14 de Jupio de 4875.=Manuel García. =  De su orden, 
el Escribano, José Andreu.

L ogroÑo.
■ D. Antonio Barbes y Garbeé, Comandante Capitán del ba

tallón cazadores de Alcolea, núm. 15, y Fiscal de mismo cuerpo.
Habiéndosele dado licencia ilimitada al soldado de esta 

cuerpo Blas Morillo Perez e h e l mes de Agosto de 1871 para ftl 
pueblo de su naturaleza, que lo es Lorca (Murcia); cuyo in d i
viduo, 110 habiéndose presentado a l llamamiento hecho por el 

: Gobierno á los de su situación en Abril de 1878, por el pre
sente citó, llamo, y emplazo por tercer y último edicto al e x - 
presado soldado, señalándole la guardia del principal del cuar
tel de lá .Merced de. esta capital , donde deberá presentarse 

. dentro del término de 10 dias* á contar desdeña publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, se le juzgará con arreglo á Or
denanza.

Logroño 88 de Junio de 1875.— Antonio Barbes.

Madrid.
D. Rafael de Aguilar y Ángulo, Marqués de Viilamr.ri.11, 

Ministro Togado,del Conscjq Supremo de la Armada, encar
gado de la Auditoría detesta capital, digo qué ignorándose el 
pandero deL Sr. Brigadier D. José de Posada é Iriarte, se le 
cita* llama y emplaza para que dentro del término, de 10 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en la Auditoría de Marina para proceder 
á la práctica de una diligencia judicial prevenida en causa 
criminal que se instruye contradicho señor.

Madrid 80 de Junio de 1875.=E1 Marqués de Viilamarin.— 
Luis de Ibarra.

, .... D. Francisco Rufilanchas, Comandante Fiscal del batallón 
. provisional de Escribientes y  Ordenanzas.

Debiendo presentarse en, esta plaza Eduardo Espinosa Ca
nora, natural de San Fernando , provincia de Cádiz, y  sol

id a do  licenciado ..procedente del ejército , de la isla de Cuba , á 
responder sobre la inutilidad que motivó su licénciamiento, 
cuya sumaria instruyo ; usando de la jurisdicción que la Or
denanza del ejército m é concede, por el presente tercer edicto 
llamo, cito y  emplazo al referido Eduardo Espinosa Canora» 
señalándole el Depósito de bandera para Ultramar, en esta 
capital y donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 10 dias , contados, desde esta publicación; en et 
cqncppto que de no comparecer en el plazo prefijado se le se
guirá la sumaria , ateniéndose á sus resultas, sin más lla
marle ni. emplazarle.

Madrid 88 de Junio de -1875. == Francisco Rufilanchas.=^ 
Por mandato del Sr. Fiscal ^Eulalw Záfala , Escribano de la 
causa.

D. Jacobo de Santos y fMachado, Teniente Coronel del 
Cuerpo de Estado Mayor de plazas y  Fiscal permanente do 
causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Ignorándose él paradero del Oficial segundo de reemplazo 
del Ministerio de la Guerra, Coronel de infantería D. José Gó
mez y  Soto, y  usando de la jurisdicción que para tales casos 
concede S. M. en las Ordenanzas á los' oficiales del ejército, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al expre
sado Sr. Coronel, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde el de la inseréion de este edicto en la G a c e t a  d k  

M a d r id , se presente rastrillos adentro de las prisiones m ili
tares de San Francisco, en esta plaza, á dar sus descargos y 
defensas én causa que de superior orden estoy instruyendo 
por fundados indicios de haber supuesto su.procedencia, vici
situdes y  servicios, como medio para obtener su vuelta al ejér
cito, ascensos y  remuneraciones,’ parándole perjuicio s in o  lo 
verifica, siguiéndose y  sustanciándose la causa en rebeldía sin 
más llamarle y  emplazarle. A  , ?

Publíquese para que llegue á noticia de todos.
Madrid 84 dé Junio de vl875,=Jacobo de Santos y  Macha- 

do.=yPor su mandado, el Capitán Secretário de la causa, Vi
cente Pavón y Eltóal de.

San Sebastian.
D. .José Alegre López, Téniente de la primera compañía del 

segundo batallón del regimiento infantería do Galicia, núm., di), 
y  Juez fiscal.

Habiéndose ausentado de Ja reserva de íjontigin, donde. 8$
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- hallaba destacado, el soldado de la última compañía de dicho 
batallón y regimiento, José Petit Torres, á quien estoy suma- 
. riando por el delito de primera deserción frente al enemigo, 
verificado el dia SO del mes próximo pasado; usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los 
oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, señalándole la , guardia de 
prevención de dicho cuerpo en esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 18 de Junio de d875.=José Alegre.

Juzgados de primera instancia.
Alburquerque.

D. Guillermo Soto, Notario del Colegio del territorio de la 
Audiencia de Cáceres, Escribano agregado al Juzgado de pri
mera instancia y Secretario del mismo.

Doy fé que por la Audiencia del territorio se ha dictado la 
sentencia que dice así:

«Sentencia.—En la villa de Cáceres, á 15 de Diciembre 
de 1874, en la causa seguida en el Juzgado de primera in s - : 
tancia de Alburquerque que ante Nos pende entre partes; de 
una el Sr. Fiscal, y de otra Juan Duran Montaño, natural y 
vecino de Badajoz, soltero, jornalero y de 21 años de edad; 
Manuel Gila Baqueriño, alias El Enano, natural y vecino de • 
Badajoz, casado, jornalero y de 26 años, y José Cardóse Car- 
bailo, natural de Valencia de Alcántara y vecino de Badajoz, 
soltero, jornalero y de 28 años, en su nombre los Procurado
res D. José García Sánchez y D. Lorenzo María Gallardo¡ por 
hurto de una yegua de la propiedad de Casilda Morales, en ¡ 
cuya causa se han observado los términos legales: ■ ¡

Visto, siendo Ministro Ponente D. Antonio Onofre Alcocer: j 
Aceptando los resultandos 1.*, 2.*, 3.°, 4.*, 5.# y Q* de la sen- ■ 

tencia consultada: í
7.* Resultando qüe el Ministerio fiscal en esta instancia haj 

pedido la confirmación de dicha sentencia, solicitándose por j 
la defensa de Juan Duran que se le absuelva de la instancia,, 
y  por la de Manuel Gila y José Cardoso que se le absuelva li-: 
bremente: ' j

Aceptando también los considerandos consignados en la} 
mencionada sentencia; j

Fallamos que debemos confirmarla y la confirmamos, por ¡ 
la cual se condena á Juan Duran Montaño en seis meses de 
arresto mayor, en la suspensión de todo cargo y del derecho 
de Sufragio durante el tiempo de la condena , y en una ter
cera parte de costas; y se absuelve libremente á Manuel Gila-. 
Baquerizo y José Cardoso Cari^Doy-de^ oficio las
dos terceras partes réát'áñtes^dé costas, y ¿probamos Til'%utoJ 
de sobreseimiento dictado en el expédient e de embargo de 
bienes. .

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos: 
y  firmamos.=’Pedro Grande. =  Pedro Hernández.= Antonio1 
Onofre y Alcocer. . . . . . . ;

Publicacion.=Leida y  publicada fué esta sentencia por el 
Sr. D. Antonio Onofre y Alcocer, Ministro Ponente, estando; 
celebrando audiencia pública la Sala de lo criminal de este, 
superior Tribunal en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara certifico. . ^

Cáceres 16 de Diciembre de 4874. =  José Joaquín Muñoz! 
Riga.» ¡

Cuya sentencia se declaró firme por auto de la Sala de 26; 
del propio mes en virtud de no haberse entablado contra ella} 
ningún recurso. }

En el expedienté de ejecución de la sentencia inserto se ha 
dictado providencia mandando se haga saber por medio del 
presénte comparezcan en este Juzgado Manuel Gila Baquerizo' 
y José Cardoso Carbállo, cuyo paradero se ignora á pesar de 

" las diligencias practicadas al efecto, señalándose para su com
parecencia el término de 30 dias, contados desdé la inserción 
del presente en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Alburquerque 16 de Junio de 1875.=V.f B.*=R. D uarte.= 
Guillermo Soto. j

Alicante.

D. José María López, Juez de primera instancia de Alicante 
y su partido. . . .

Por el presente se cita y emplaza á D. José Natino y San- 
juan, vecino de esta ciudad, para que en el término de nueve 
dias improrogables desde la. inserción del presente en la Ga
c e t a  oficial comparezca en este Juzgado y autos instados con
tra el mismo y el Ministerio fiscal, en representación de la Ha
cienda pública, por D. Pedro Cutáyar y Capelo, de, este domi- 

‘ cilio, sobre cancelación del embargo hecho á instancia de di- 
íha Hacienda de una casa sita en esta ciudad, calle de Lior
na, núm. 11, y de cuya demanda se le confirió traslado por 
dicho término en 16 del actual , sin que haya podido empla
zársele por ignorarse su paradero.

Dado en Alicante á 30 de Junio de 1875.= José María Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Tomás Antonio Herrero. X—8 ;

Barcelona,—Afueras.

D. Francisco María Donnet, Juez de primera instancia, del j 
distrito de Jas.Afueras dae^ta capital. j

Por el presente primer y único pregón y edicto se cita, llam a¡ 
y emplaza á un sujeto eonooido por N. Sarrallonga, trabajador 
u operario que habia sido de la fábrica de los Sres. Batlló, sita ¡ 
en las afueras de esta ciudad,, de 40 4 50 años de edad, y cuyo j 
actual paradero se ignora, para que en el preciso é impj^ro- ¡ 
gable término de 15 dias, contaderos desde la inserción d e l: 
presente, comparezca en este mi Juzgado á responder de los \ 
cargos que contra el mismo resultan en causa criminal que I 
instruyo sobre lesiones á Miguel Llorens y Congos en el ptie- j

blo de las Corts de Sarriá. E igualmente cito y llamo á;los 
vecinos del expresado pueblo más próximos al punto de la 
ocurrencia', y que se han ausentado á raíz del citado hecho, 
para que dentro del término de seis dias se presenten á decla
rar en méritos del mismo; todo con apercibimiento en caso 
de incomparecencia de pararles el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Barcelona á 16 de Junio de 1875.=Francisco Don- 
net.=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Cangas de Onís.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, 
Juez de primera instancia del partido de Cangas de Onís.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Federico 
Rodríguez Ballina, vecino que fué de Llerandi, término mu
nicipal de Parres, en este partido, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que en el término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con objeto de ratificarse pn una declaración que prestó en cau
sa criminal por lesiones á Manuel Suárez Longo.

Dado en Cangas de Onís á 23 de Junio de 1875.=Manuel 
Fernandez Ladreda.=Por su mandado, José Perez Fernandez

Ciudad-Real.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 
Real y. su partido. ;

Por el presente hago saber que en el concurso de acreedo
res en que se ha declarado D. José Costoso y Arévalo, vecino 
de Miguelturra, aparecen nombrados síndicos por aquellos Don 
Antonio Sánchez Escobar y D. Rafael Ubeda Fernandez, de; 
este domicilio, á los cuales se les hará entrega de todo cuanto, 
corresponder pueda al concursado.

Y á los efectos que están prevenidos se hace saber al pú-}
blico dicho nombramiento. ;

Dado en Ciudad-Real á 24 de Junio de 1875.=Lúcas Pove-1
da.=De su orden, Isidoro Espadas. j

1
! ■ v . L u g o .  j

. D,. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de i 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente llam a, cita y emplaza á Domingo Ogar- 
riza y  á los 11 ó 12 hombres desconocidos que mandaba y 
penetraron la mañana del dia 2 de Mayo último en la casa: 
de D. José Alegría Freire, vecino de Santiago de Milleiros, 
Depositario de fondos del Ayuntamiento de Pól, robándole 
la cantidad de 1.150 rs. en monedas de oro, plata y  calderilla, 
con los recibos talonarios y listas cobratorias de la contribu
ción, cuyos sujetos iban armados de fusil y se titulaban car
listas, siéndo dos de ellos de bastante talla y  delgados de cuer
po, qué tenían bigote, usando el uno Sombrero hongo de paño 
negro y- ala atreha, chaqueta larga, chaleco y  pantalón oscuro < 
como de 30 á.35 años de edad; otros dos, más cortos y  grue
sos, vestían pantalón con franjas encarnadas á los extremos,! 
chaquetas corfas^y boinas de paño oscuro, alguna de ellas1 
encarnada; y los individuos restantes, que eran bien parecidos: 
y  como de media edad, también usaban boinas negras y en
carnadas, chaquetas largas, chalecos y pantalones dé pañój 
oscuro, algunos con franja encarnada, en buen estado, paral 

* que dentro del término de 15 días, contados desde la publica-: 
cion de la presente en la * Ga c et a  ufe Ma d r id  y  Boletines oficia-] 
les de las cuatro provincias de Galicia, comparezcan en la sala] 
de audiencia de este Juzgado 4 responder á los cargos que les 
resultan en el sumario que por el delito mencionado me hallo 
instruyendo; con prevención de que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dada en la ciudad de Lugo á 21 de Junio de 1875.=Jesús 
Ferreiro y Hermida.=Por mandado de S. S., Ramón Portas 

' Saavedra.
Madrid.—Hospicio.

D. Nemesio Longué, Juez de primera Instancia del distrito 
del Hospicio de esta capitel..

Por la presente requisitoria, y por consecuencia déla causa 
que se instruye en este Juzgado con motivo del robo ejecu
tado á Doña Isabel Belza, ruego y encargo á todas las Auto
ridades civiles y de la policía judicial procedan á practicar 
diligencias para la busca de las alhajas siguientes:

Una cadena de oro para caballero, sin medallón.
Un reloj de plata sobredorada para niño.
Otro id. de oro inglés con tapas de oro.
Una leontina de oro para señora, con dos cadenitas, pasa

dor de piedras y zafiros; el alfiler figura un ángel esmaltado 
con chispas de brillantes en las alas. ;

Cuatro leontinas, dos de oro con cordoncillos, otra coir 
guardapelo y la otra de coral.

Tres aderezos de coral rosa completos con pulseras, alfiler, 
pendientes y collar dos de ellos, y  uno sin collar.

Una cruz de coral con cadenita de oro. \
Otra id. de esmeraldas concadena de oro. {
Una cruz de plata oxidada con amatistas grandes. i

. Una cruz de brillantes grande con cadena de oro.
Otra id. pequeña con chispas de rubíes. \
Úna sortija con un brillante solitario. |
Otea id. de niña.
Otra id. de ágata con figuras y cercos de brillantes. -
Otra id. de un camafeo guarnecida de chispas de brillantes,^ 
Úna pulsera de oro con tres perlas grandes y 12 brillantes.! 
Otra id. de esmalte negro con brillantes y guardapelo. j 
Dos id. de pelo con broche grande y dos iniciales de es-i 

malte negro enlazadas, y otro con el nombre de Isabel en 
francés.

Otra de gran trabajo con unas asillas con colgantes. i

Un medallón con camafeo, de un gran trabajo con muchos 
brillantes.

Unos pendientes forma redonda con camafeos.
Unos pendientes y medallón grande de ' mosáico con en

garce de oro cincelado.
Dos pares de pendientes con esmalte negro y un solitario.
Unos pendientes y alfiler de oro con esmalte negro.
Un rosario grande de oro filigrana.
Un dedal de oro con varios matices.
Varios botones de pechera y puños de oro, marfil y bri

llantes.
Varios diges de plata.
Un portamonedas de marfil con un escudo de oro y tur

quesas con las iniciales I. B.
Unos pendientes y alfiler de oro con rubíes.
Otro id. con la perilla de amatista, y
Dos botones para pechera, de oro con esmalte y un bri

llante.
Y ruego también á las personas en cuyo poder se hallen* 

ó tengan noticia de la persona en cuyo poder se encuentren* 
se presenten en este Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ba- 
llester. ■

Madrid 28 de Junio de 1875.=Valentin Ballestee.
Madrid.—Hospital.

En virtud de providencia dePSr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, dictada ante mí, en autos ejecutivos 
que están en la via de apremio, se sacan á la venta en subasta 
pública el dia 26 del próximo mes de Julio, y hora de las diez 
de su mañana, en los estrados del Juzgado, 61.260 piés cua
drados y 82 décimos, ó sean 4.756 metros cuadrados y 11 de
címetros, que comprende la manzana 324 del ensanche de 
esta capital, situado en las afueras de la puerta de Alcalá, y 
terrenos denominados La Montellana, de la propiedad de Don 
Alvaro y D. Vicente Beltrán de Lis, á la derecha del camino 
nuevo construido para la Plaza de Toros, por la cantidad de 
61.260 pesetas, y 2 céntimos, ó sean 245.049 rs. con 20 eénts., en 
que han sido tasados por los Arquitectos, al tipo de una pe- 

.seta por cada pié cuadrado; todo según el plano y declaracio
nes que están de manifiesto en la Escribanía; debiéndose ad
vertir que en el acto del remate ha de consignar por via de 
depósito en la mesa del Juzgado el licitador que se intereso 

. la suma de 5.000 pesetas para garantir sus proposiciones.
Madrid 26 de Junio de 1875. =  Lapiedra. =  Por mandado» 

de S. S., Pablo Gargantiel. X—9
M adrid.—Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimo
nio, se anuncia el fallecimiento intestado del Excmo. Sr. Don 
Enrique Manuel dé VMlen& Alvarez de Bóhorques, Conde da  
Via-Manuel,. Marqués del Rafal y Barón del Monte, naturaPy 
.vecino de esta capital, ocurrido el 24 de Mayo último en-.eí 
pueblo de Carabanchel Bajo, partido judicial de Getafe; y  ;sg  
llama á los que se conceptúen con igual Ó preferente derecha 
para heredarle que su madre la Excma. Sra. Doña María Jo
sefa Alvarez de Bohorques, Condesa viuda de Via-Manuel, á 
.fin de que comparezcan á exponerlo ante este Juzgado dentro 
del término de 30 di as.

Madrid 30 de Junio de 1875.=Juan Joaquín Jiménez.
X—7 .

M álaga.—Santo Domingo.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia ¿el 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, contados desde su publicación en la Ga* 
ce ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á José Diaz 
Ibáñez, de 21 años de edad;, al conocido por Cataplasma, cu
yas demás circunstancias se ignoran, y á Manuel Diaz Bar- 
rionuevo, natural de Córdoba, de esta vecindad, como aque
llos, soltero y de oficio tejedor, para que se presenten los dos 
primeros en esta cárcel pública á responder de los cargos que 
les resultan en causa criminal que se les sigue por robo en este 
mi Juzgado y Escribanía del infrascrito, y el último en,nú 
sala-audiencia á prestar cierta declaración; apercibidos que de 

*no verificarlo el José y Cataplasma serán declarados rebeldes 
conforme á la ley, parando al Manuel Diaz el perjuicio que 
haya lugar: y al mismo tiempo encargo á todas las Autorida
des, Jueces municipales y demás agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y traslación á esta cárcel de los 
dos primeramente nombrados.

Dado en la ciudad de Málaga á 46 de Junio de 4875.= 
José L. de Azcutia.=Por mandado de S. S ., Miguel Gutiérrez.

Mérida.

D. Manuel Gallo y  Rey, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza a l  procesado Ge
naro Farroná, vecino que fué de esta ciudad , para que inme
diatamente comparezca ante este Juzgado á prestar la declara
ción que se interesa en causa en su contra por hurto de un 
jumento; apercibiéndole que de no verificarlo .en el -término 
improrogable de ocho d ias, á contar desde; la inserción de este 
edicto en la Gac eta  -y Boletín oficial de esta provincia, sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nacicm Y 
agentes de 1.a policía judicial procedan a la  busca, captura y 
remisión á este Juzgado del Genaro Farrona con las segurida
des debidas, pues todo lo tengo acordado por auto dictado en 
dicha causa; rogándoles se dignen emplear todo su mayor 
celo y seguridad á fin de conseguir la captura de repetida 
procesado.

Dada en Mérida á 49 de Junio de 4875.=Manuel Gallo y 
Rey.=De su orden, Vicente Oalder y Jiménez. ,
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Mondoñedo.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia del 

partido de Mondoñedo.
Por el presente llamo, cito y emplazo por término de 30 

dias, contados desde la inserción de este edicto ¿ á los que se 
consideren con derecho á la herencia de D. Indalecio Alvarez, 
dé esta vecindad, ordenanza de la estación telegráfica de la 
misma, á fin de que comparezcan ante este Juzgado y por la 
Secretaría del infrascrito a deducir de su derecho en el expe
diente de abintestato que se instruye por fallecimiento del 
D. Indalecio, ocurrido la noche del 8 al 9 de Mayo próximo 
pasado.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 19 de Junio de 1875.— 
.Gregorio Vieito.—Por mandado de S. S., Nazario Seco.

Monforte.
D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Monforte..
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Váz

quez, de la Ferreirúa, en el distrito de la Puebla del Brollon, 
y  cuyo actual paradero se ignora, aunque es presumible se- 
encuentre en las siegas de Castilla, para que en el término de 
ocho dias, a contar desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca' 
ante este dicho Juzgado á prestar declaración en causa cri
minal que en el mismo se instruye contra Matías Vázquez, de 
Paeios de Veiga, por hurto; con la prevención quede no veri
ficarlo le párará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Monforte á 11 de Junio de 1875.=Antonio Goya
nes Meneses.=De orden de S. S., Francisco Arechaga.

Mula.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muía y su partido &c.
-  A las<Autóridades judiciales, civiles y militares de la Na- 
eion, a quienes atentamente saludo, participo que en este Juz
gado y por la actuación del que refrenda se instruye causa 
■criminal sobre hurto de dos muías de siete cuartas ménos un 
dedo de alzada, pelo negro y algo rojo por las inmediaciones 
de los ojos y boca, de seis á siete años de edad, sin herrar y 
en medianas earnes/y una de ellas tiene en el costillar iz
quierdo un bulto del diámetro de un huevo, y es chata, que 
su dueño Andrés del Toro dejó en la noche del 18 del actual 
pastando con otras bestias en ún bancal de su cortijo titulado 
el Llano de la Mata, de este término, por cuyas inmediaciones,; 
pasaron unos gitanos poco antes dé quedar las muías en aquel 
sitio; en la cual por providencia de este dia tengo acordado 
se proceda á la busca, ocupación y remisión á este Juzgado de 
las referidas dos muías y de las personas en cuyo poderse 
encuentren, á cuyo fin expido la presente requisitoria.

Dada en Müla á 19 de Junio de 1875.=Manuel Cubells.— 
Por su mandado, Julián Martinez Soriano.

D. Manuel Cubells y Ciscar, Judz de primera instancia dé ' 
está villa de Muía y su partido &c.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Puche Ló
pez, Antonio Cáscales García, Antonio Pujante García, Anto
nio Gambin Ar nal dos, Joaquín García Hernández, Ildefonso 
José García;;' .Jerónimo- '|^'egüet Qliréíái'José Fernandez Gon
zález, Raimundo Espallar do Fernandez, José López Yagües, 
Joaquín García Vidal, Miguel Piqueras González, José López 
Gil Antonio González García, José Martinez López, Joaquín 
Gambin Beltrán y Manuel Báeza Salazar, naturales de Moli
na, cuyo paradeto se ignora, á fin de que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta .requisitoria en la 
G aceta  de Madrid , comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se ¡instruye contra el Secretario 
y  Ayuntamiento de la villa de Molina sobre falsedad; bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen les parará el perjuicio- 
qdé haya lugar.

Dada en Muía á £1 de Junio de 1875.—Manuel CubePs.— 
Por su mandado, Julián Muñoz Soriano.

Nájera.
D. Alvaro Becerra, del Toro, Juez de primera instancia del 

partido y ciudad de Nájera.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias cito, 

llamo y emplazo á Estéban Sánchez Armentia, de 44 años de 
edad, casado, oficio zapatero, natural y vecino de esta ciudad, 
para que comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan en la causa que en el mismo y por 
la Escribanía del que refrenda se le sigue con otros sobre jue
gos prohibidos; apercibido que de no verificarlo en el tér
mino que se le señala será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dada en la ciudad de Nájera á 19 de Junio de 1875.—Al
varo Becerra.—Por su mandado, Nicolás González del Solar.

Pola de Lena.
D, Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Benigno Fraga, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Rosendo 
Suárez, vecino que se dice ser de Grado, cuyas demás señas 
no constan, para que en el término de 15 dias se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa que estoy instruyendo so
bre robo de una yegua á D. Joaquín López Fanjul , vecino de 
Campomanes; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial se sirvan practicar 
las más activas diligencias á fin de conseguir la detención del

Rosendo Suárez, conduciéndole en caso con las debidas segu
ridades á mi disposición.

Pola de Lena £8 de Junio de 4875. =  Benigno Fraga.—Por 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Puenteáreas.
D. José Taboada Sandiás, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Puenteáreas &c.
Por el presente, y en la forma dispuesta en la ley de En

juiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Manuel Va- 
queiro vecino de la parroquia de Pesqueiras, de donde se au
sentó sin saberse de su paradero, para que dentro del término 
de 10 dias se presente en este Juzgado para ser indagado y 
oir las más diligencias que sean precisas en el sumario que 
contra él y José Martinez Groba estoy instruyendo por hurto 
á Francisca y Manuel López, de Fiolledo ; en la inteligencia 
que pasado sin hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la citada ley.

Dado en Puenteáreas á £1 de Junio de 1875.=José Taboa
da Sandiás.=Por mandado de S. S., Manuel Groba,

R equena.
D. José de la Barrera y Castro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
: Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la
actuación del que refrenda se han promovido autos á instancia 
fie D. José Medrano y Tello, vecino de la villa de Utiel, re
presentado por el Procurador D. José Monsalve, solicitando la 
adjudicación en propiedad de los bienes que constituyen la 
capellanía colativa que fundaron en dicha villa de Utiel Juan 
Ruiz Castilblanque y su esposa Agueda Ibáñez en virtud del 
testamento otorgado por el primero én £0 de Diciembre de 1773» 
hoy vacante aquella por fallecimiento del Presbítero D. Fran
cisco Tello y Berlanga; en cuyos autos se ha dictado provi
dencia en £1 de los corrientes, por la que se manda convocar 
á -todos los que se crean con derecho á dichos bienes á fin de 
ique en el término de 30 dias, contados desde el siguiente - al 
;de la insercipn de este edicto en la G aceta  de M adrid, com
parezcan á deducirlo en forma en este Juzgado, parándoles en 
jotro caso el perjuicio que haya lugar, 
j Dado en Requena á £3 de Junio de 1875.=José de la Bar- 
^era.=Por su mandado, Manuel Planelí. X—6
I

Bolsa de Madrid.

C otización  oficial del día 2 de Junio de 1875, comparada con  
la del dia an terior.

„  .  . rw .... CAMBIO AL CONTADO. .Fondos públicos* — _■ - --••• — - — ■■
._______________ _______" Dia 1 y  Dia 2.

Renta perpétua al S por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  15*1 0 4 5*20-1 7 4 j2-4 5
45*42 4i2-40-424¡3

; 15M 5-20-22 411-25
pequeños. 15*20 45*45-25

áplazo. 45*40 45*25-22 4x2-20
4 5*4 5-4 0-4 5-25 

15*22 4 {2 fin c. vol. 
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0 .* .i . . , . . . . .  47*45 47‘45-50-35-40
Billetes hipotecarios del Banco de España,
l segunda série.  ........ ............................... . 4 04‘60 402*00
feonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual..      ...........................     47*40 47*00-25
én cantidades pequeñas. 47*40 47‘30-00-50-25

Resguardos al portador de la Caja de De-
p é s i t o s . . . . . . . * . . . i .     59*60 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874.;. . .  » 28‘40

no publicado . 28*40 *>
ídem id., de 4.® de Diciembre de 4874....: 27*60 27*60-75-50-28*00
Idem id. nuevas.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  27*50 27*25

no publicado. » 27*50
Acciones del Banco de España...................... 158*00 4 57*00

no publicado. » 459*00-160W
Obligaciones del Timbre de 9 por 100 de in

terés, cupón y  amortización trimestral... 96*00 95*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . BENEFICIO. B A Ñ O . BENEFICIO.

Albacete.  »  4j2 Lugo   » 4 ¡2
Alicante  » 4 Málaga   » 4]2
Almería.. . . . . .  *> 5j8 M u r c ia .. . . . . . .  » 3¡4
Avila   par. » Orense.. . . . . . .  » 4x8
Badajoz  3̂ 4 Oviedo  4 114
B arcelona..... » 4 R2 Palencia...................  » 4{2
Bilbao.. . . . . . .  » 8x4 Pamplona  » 412
Búrgos   » 4]2 Pontevedra.... » 3|4
Cáceres  » 4 ¡2 Salam anca.... par. >?
C á d iz .. ..   » 7x8 San Sebastian. » 3[4y4
C astellón ...... » 4j4 Santander..... » 4
Ciudad-Real... par. » Santiago  » 4x$
Córdoba   » 4 Segovia  4x2
C o r u ñ a .. . . . . .  » 4 Sevilla....................  » 4
Cuenca.  4 » Soria.....................   3x4 »
Gerona  » 4 T arragona.... » 4j2
Granada  » 3{4 Teruel.. . . . . . .  » 4x2 d.
Guadalajara... par. » Toledo.  par. »
Huelva  » 4i2 Valencia  » 8j4
Huesca  » R4 Valladolid  » 5j8
Jaén.......................  » 4̂ 2 p. V itoria  » 3{4
L e ó n . . . .   par. » Zamora  par. »
L é r id a . . . . . . . .  » 4 4 [4 Zaragoza  » R2 p.
Logroño  par. » I

Bolsas extranjeras.
rv . » a t T? V „ I 3 por 4 00 exterior, á 48 4i2.Pabís 1.® 3vuo.-F ondos españoles. J 3 ^or 100 interior;  á 16 5¡8.

(3  por 100   á 63*92 4x2.
Fondos franceses.. .< 4 4{2 por 400 á 93 48x4 6.

15 por 1 0 0 .. . .   á 104 07 4x2.
Consolidados ingleses   á 93 4 3x4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*20,
París, á 8 dias vista, 5*03 p.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Julio de 1875.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad del aire.

barómetro  ------------- :------------ - bireccion estado
HORAS. reducida á 0o termómetro

y en milíme-, húmedo- Y clase ciento. del cielo. .
________________ , . »eco- cido.________________

6 de la m . |4‘2 O B r is a .. D espejado
9 de la m . 705*44 24*0 15*9 O Id em ... C ásidesp .0

42 del d ia . .  704*75 25*4 46*7 S. O . . .  Idem  . N uboso
3 de la t . . 703'60 27*7 47*6 S. O . . .  I d e m . .  Cási cub •
6 de la t . .  704*44 20*3 45*8 O. N. O. V ien to. Idem 11 <>
9 de la n .. 704*46 48*2 | 45*0 N. 0 . . .| B r i é a . .  Cubierto.

T em peratura m áxim a del a ire, á la s o m b r a .,.....................................  30 *0
Idem  m ínim a de id  ......... .......................................................................  45*4

D ife re n c ia ....................................................................................... 44*9
Tem peratura m áxim a al sol, á 4 *47 m etros de la tierra ...................... 35*4
Idem  id . dentro  de una esfera de  c r i s t á l .............................. 59*4

D iferencia........................................................................................  23*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros....................................   4*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia £ de Juli* 
de 1875.

bírométri- * * * * * * *  dirección
r 1 TTf\ 1 t\T3(r ca á 0° y FUERZA ESTADO estado
LOCALIDADES, al nivel del e“ 5J!ÍOÍ del

“ ímeíros!' Tiento.- dél vient0* delcielo‘ . delamar*

B i l b a o . . . . .  , 768*4 i 0 ‘5 S. E . . ;  B r i s a . . .  C u b ie r to .. Bella.
O v iedo   »  »  » x> »  »
C o ru ñ a (7 h) 762*3 48*4 N ,. : . . . .  B r is a . . .  N ubes, 11.*. T r a n q * '
S a n t ia g o . . .  762*4 46 4 ;  a  S. O. C a lm a . .  C u b ie r to .. »

¡O p orto   * d »  »  »  *
L isb oa . ¿ . . .  768*5 47*9 N .'N .O . B risa  . . .  Cási c u b .0 . T ra n q .*
B a d a jo z . . . .  »  23*0 O— . .  V ie n to . . C u b ie r to .. »

; S. Fern. (7 h) 768*8 20*0 N. O . .  B r isa . . .  Id em .. . . . .  Tranq.®
'S ev illa   ,762*2 26*4 N. O . . .  C a lm a ..  D espejado. ' *
i Tarifa  . . . . .  763*0 22*9 O .. . . . .  B r is a . . .  N uboso . . .  Tranq.®
G r a n a d a .. .  768*8 ,24*4 N. O . . . I d e m . . .  C e la je s . .. .  *

¡A lica n te ... .  764*2 33*0 S. E . . V ie n t o . . N u b e s . . . .  Tranq.®
íM u rC ia .... .  760*5 29*2 O .N . O. B r is a . .*  Idem   »
!'V a le n c ia . . .  760*2 28*0 S. O . . . I d e m . .... D esp ejad o. »
P a l m a . . . . .  7é4*3 25*0 S. O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  Tranq.®
B a rce lo n a .. * »  »  »  »  »
jZ a ra g o z a ... »  25*4 N. O . .  Calm a *. D espejado. ; »
¡S o r ia .  756*9 48*4 S. O . . .  B r i s a . . . ' L lu v io s o . . »
B ú rg ós   759*6 48*4 O . . . . . .  C a lm a .. Cub.0, 11.a. »
V a lla d o lid .. 763*0 47*0 V ie n to . .  Cási cu b .0. »
S a lam an ca . 764*6 24*8 N. O . . .  B r i s a . . .  I d e m . .^ . .  »
M a d r id . . . .  760*4 2f*0 O .  Idem  . . .  Cási desp.* »
■E scoria l.... 764*6 2 f ‘ 0 N. O . . .  C a lm a ., N u b o s o . . .  »
C iudad-Real 762*7 t t ‘2 O . . . . . .  V ie n to . . D espejado. m
A lb a ce te .. ,  764‘2 23*0 O. S. O. B r is á . . .  N u b e s . . . .  »
i  '

Direccion general de Córreos y Telégrafos.
Según lo s  partes  r e c ib id o s , a y e r  l lo v ió  en  Huesca, S egovia  y Za

ragoza.

Ayuntamiento de Madrid.

i Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de váca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y  á 4 ‘29 el kilogramo,
Idem de carnero, de 0*53 á C‘82 pesetas la libra, y á 4*07 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 el kilo

gramo. .
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á2 ‘04ji 

el kilógramo.
Jámon, de 20 á 30 pesetas' la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  d»

4 ‘78 ó 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*44 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo. "
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*351a libra, y de 0‘45 : 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, d e J  á 9*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*44 la libra, y  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4‘5d á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 6*29 la libra, y  de 

0*62 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*00 á 44*50 pesetas la arroba; dé 0*35 á 0*50 la libra 4 y  

de 0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*43 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, dé 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y á 4 4 *93 

él decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

dé 4'55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0‘35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro. . . ; . ;  ^
Trigo, do 40 á 42 pesetas la fanega, y  de 48*22 a 24̂ 84 el b«c- 

tólitro.
Cebada, de 7*75 á 8*50 pesetas la fanega, y  de 44*02 á45‘06 el hec- 

tólitro.
N o t a , ñeses degolladas en el dia dé aí/er.—Vacas, 428.—Carne

ros, 205.—Corderos, 446.—Terneras, 32.—T o t a l , 811.

Su peso en libras.. . .  68.729.—Idem en kilógramo!.. .  34.502.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.

PÜKTOS DE RECAUDACION. PtS.CéntS. PUNTÓS p E  RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . .  s.706‘75 Correos.   47*80
Segovia. . . . . . . . . . . . . .  4.472*89 Pozos de nieve..........  21.508*32
Norte . * * * *. * * * !.  *. . . .  8;984‘44 Fábricas de cerveza in-
Bilbaó! 3l083*4¿ tervenidas...............   6.624*50
Aragón * . . . . .  4.346*47 Mataderos........ ........... 8.554*20

m S : : : : : : : : : : : :  « J J ™  . . . . . . . .  - . s
Lo que se anuncie al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Julio de 4875.=El Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Con esté número de la GACETA se publica el índice de 
las sentencias déla Sala segunda del Tribunal Supremo, com
prendidas en el tomo 1.* del año actual.
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PARTE NO OFICIAL.
SUSCRIPCION

P A R A  L A  E R E CCION DE UN MONUMENTO Á LA MEMORIA DEL 

MARQUÉS DEL DUERO.
P eseta » .

Suma anterior. ........ .. . 476
líixcma. Sfa. Marquesa ele Sarcloal y del Duero. - ■ 25 
Ij. Angel Carvajal y Gutiérrez de la Concha...  25
I). Pedro Carvajal y Gutiérrez de la Concha.. .  25
Excmo. Si\ D. Florencio Bahamonde.   ........  25
Excmo. Sr. D. Antonio A l v a r e z . .   25

Suma ....................  601

, Continúa* abierta la súscricion en las oficinas de la
G a c e t a . .....................

INTERIOR.

MADRID— S. M. el Rey y S. A. se han dignado visitar 
ayer tarde el Depósito de la Guerra.
• \  E n la puerta del Palacio de Buenavista esperaban á las 

1 ligias personas el General Zapatero, los Brigadieres Halleg 
y Alvarez -Aranjo: y el cuerpo de Estado Mayor que presta 
Servicio en aquel centro.

S.M. visitó con gran detenimiento el depósito, la lito
grafía y todas las dependencias, dirigiendo frases suína- 
ií) ente halagüeñas para los cuerpos dê  Ingenieros, Artillería 
y Estado Mayor. . . t y r .

—Conio. teníamos anunciado, ayer'tarde, á las seis, 
tí. 1,1 el R e y ,  'acompañado de la Sermai SralP rincesa de 
Asturias, del Sr. Ministro de Fomento $ de la alta servi
dumbre de Palacio, visitó el Instituto Geográfico y Esta-.' 
dEtico. ■' ■ . : > : , •)- ; < . , y . v.d

En salas cónyenientemento preparadas ha tenido oca
sión de examinar los trabajos que.se llevan á cabo por dicho 
establecimiento, y cuyo resultado final es la publicación 
del mapa topográfico, y en su día el catastro parcelario.

Desde los trabajos geodésicos de primer orden, conti
nuando por los de segundo y de tercero, las determinacio
nes de longitudes,’latitudes y ázimutes; las nivelaciones, 
do precisión, las triangulaciones topográficas para el mapa, 
la planimetría, ó sea el primer período de los trabajos to
pográficos; el segundo período, ó sean los trabajos de nive
lación, los cálculos'de superficies, y su comparación con las 
que posee el Gobierno consignadas en los ainillaramientos 
oficiales; hasta las hojas del mapa, todo lo lia examinado el 
Monarca, fijándose pai ticularmente en los cuadernos y ho
jas originales, es, decir, ejgJosvtrabajps.llevados,Acato en el 
campo por los respectivos observadores.

S. M. ha visitado también las salas de instrumentos, 
donde ha podido examinar desde los teodolitos de primer 
órd en hasta la cinta metálica con que se determinan los 
menores detalles, á la par que el péndulo pata determinar 
la intensidad de la gravedad, juntamente con los grandes 
anteojos de pasos para las observaciones astronómicas.

También ha examinado el Monarca el comparador, y ha 
presenciado una operación de comparandos entre las dos 
reglas que posee el establecimiento, la que sirvió pafa la 
medición de la base central de Madridejos, y el aparato Ibá
ñez , regla que se ha usado en las islas de Mallorca, Me
norca é Tbiz-á, y qué á fines de este mes servirá para la 
medición de la base de Lugo.

En la litografía se ha podido enterar de la precisión con 
qúe se ejecutan todos los trabajos, desde los sencillos esta
dos de observación, hasta los difíciles, ajustes de las hojas 
del mapa que se estampan á cinco colores.

Finalmente, en la Biblioteca ha, podido comparar las 
hojas de todos los grandes mapasoficiáfes extranjeros, rica 
y única coleccioñ qué hayenEspaña,' así como las que en 
bveve empezará á publicar el Instituto Geográfico y Esta
dístico. . . . . . . . . . .  t

S. M. ha quedado altamente satisfecho del estado y ade
lantos del establecimiento, y así so lo ha manifestado al 
tí-r. Ministro del ramo,

SEVILLA i,0 de Julio.—Hemos tenido ocasión de visi
tar las obras que se hacen en la Acadéhiia de Bellas Artes 
ñera establecer el Museo arqueológico de la provincia, pu- 
diendo decir que por ahora sólo se destinan ¿ Museo tres 
de las galerías del segundo patio de la derecha , las cuales 
se dividirán en cuatro secciones: la primera para estatua
ria; la segunda para arquitectura; la tercera para monu
mentos epigráficos, y la cuarta para cerámica.

Actualmente se están levantando los muros para lá co
locación de la estantería, y se refuerzan las paredes de las 
galerías.

Algún individuo de la Comisión provincial de tmonu
mentos se ha acercado ya al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento solicitando que se cedan para el Museo los 
objetos arqueológicos descubiertos en las excavaciones que 
kg están .efectuando en los jardines de la Puerta de Jerez, y 
según parece se accederá á la petición.

Ya á ser también restaurado éU cuadro de Muríllb qué 
representa e‘1 bautismo de Jesús, y que Se hallaba colocado 
sobre el de San Antonio. Ya ha sido bajado y conducido á 
la Sacristía mayor de ,1a Catedral, donde se harán las repa
raciones que necesite. Se trabaja asimismo en la restaura
ción de la magnífica moldura del de San Antonio, y la de 
este se prosigue sin descanso á fin de terminarla en el más 
breve tiempo posible.

EXTERIOR.

ALEMANIA —Dice la Gaceta Norte-alemaná que la an
tigua amistad de los Emperadores Francisco José y Gui
llermo ha venido á confirmar últimamente una vez más que

Austría-Húngría continúa siendo fiel aliada de Alemania y 
de Rusia. El diario berlinés añade que cuando el público 
europeo se haya habituado á considerar la alianza de los 
tres Emperadores como un hecho innegable, cesará de pedir 
cada dia nuevas confirmaciones, y de atribuir á cada nueva 
entrevista de los Soberanos otro; móvil que el suficiente
mente explicado por las simpatías personales y por la ne
cesidad de buenas relaciones entre Estados vecinos.

— Con fecha £7 de Junio último anuncian desde Berlín 
al Times que el Tesoro aleman resultará en fin del corriente 
año con un déficit de 20 millones de marcos (unos ICO mi
llones de reales). Como ese déficit debía proceder de causas 
que producirán su efecto de aquí á algún tiempo, se pen
saba para hacer frente á él en elevar el impuesto sobre la 
cerveza y establecer uno sobre las transacciones de Bolsa.

La exportación de caballos , aunque prohibida todavía 
por decreto Imperial, se hallaba no obstante tolerada en la 
práctica por el momento. Las peticiones dirigidas por los 
criadores á las Autoridades para obtener permisos de ex
portar eran acogidas favorablemente.

Los Obispos prusianos han resuelto no oponerse á la s .. 
elecciones de los Consejos de administración de lo temporal 
creados por la nueva ley.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—Según dicen de Viena, la en
trevista de los Emperadores de Austria y de Rusia se ve
rificó el 28 en Weipert.

Los dos Soberanos se abrazaron en la estación; y después 
de haberse presentado sus respectivos séquitos, tomaron 
asiento en el wagón Imperial, partiendo para Koinmotan. 
El Emperador de Austria acompañó al Czar hasta Boden- 
bach, cerca de la frontera de Bohemia. Allí debían sepa
rarse los Regios viajeros, marchando, el Czar á Varsovia y 
el Emperador de Austria por Praga á Ischl.

—Parece que el Emperador Alejandro ha invitado al 
Emperador Francisco José á pasar algunos dias en Li- 

r vadia. •■ ■ ■ - u • •
—Dícese que el difunto Emperador Fernando de Aus

tria deja una fortuna que pasa de 1.500 millones de fran
cos. Contaba 82 años de edad.

BÉLGICA.—Un telegrama, fechado el dia 1.° en Bruse
las, asegura que el Senado aprobó por unanimidad el pro
yecto de ley votado por la Cámara de los Diputados, refe
rente a la  penalidad aplicable al ofrecimiento de cometer 
crímenes. •

EGIPTO.—El Memorial diplomático anuncia que las 
oficinas del Gobierno egipcio van á ser trasladadas del Cai
ro á Alejandría, con motivo de instalarse en esta última 
ciudad los nuevos Tribunales mixtos.

— El 28 se verificó en Alejandría y bajo la presidencia 
del Virey la solemne inauguración del nuevo Tribunal 
internacional de apelación. Ismail-Bajá, rodeado de los 
Mmistros y de los altos funcionarios, dirigió a los Jueces 
él discurso siguiente:
; «Con la. ayuda del Sultán y el apoyo de las Potencias 
extranjeras, he podido inaugurar los nuevos Tribunales. Me 
regocijo de ver á mi rededor á tantos hombres eminentes 
y honorables, en los que tengo plena confianza para la bue
na administración de justicia. Estoy convencido de qué 
todos los intereses estarán perfectamente garantidos por su 
sabiduría, y de que los nuevos Tribunales obtendrán así obe
diencia y respeto. Hoy és un dia notable en la historia de 
Egipto; es el principio de una< nueva era de civilización.

Con la ayuda de Dios, estoy convencido de que el por
venir de esa gran obra inauguraba hoy está.asegurado.»

Después de este discurso S. A. recibió las felicitaciones 
de los Representantes extranjeros.

FRANCIA.—La Comisión de los Treinta, de, la Asam
blea francesa, se reunió el 28 de Junio bajo .la presidencia 
de Mr. Leoncio Lavergtife, y resolvió tres cuestiones impor
tantes: la dél marídate imperativo, la de la renovación par- ¡ 
cial ó integral de las Asambleas, y la de la duración de las 
mismas.

A propuesta de Mr. Le Royer, decidió que la aceptación 
de todo mandato imperativo sea nula y de ningún efecto. 
Se pronunció contra la renovación parcial y ¿  fecha deter
minada, y limitó á cuatro años la duración de tas legisla
turas.

La Comisión discutió luego si convendría fijar límites 
á la elegibilidad .de un mismo candidato en varios colegios 
electorales. Algunos individuos de la Comisión sostuvieron 
que la elección de un mismo Diputado eñ 30 ó 40 departa
mentos podía investirle de una autoridad moral peligrosa 
para el Gobierno ó para la Constitución; pero la cuestión 
no se resolvió, quedando aplazada para la reunión inme
diata. En esta última reunión desechó la Comisión una 
enmienda de Mr. Costa de Beauregard, cuyo objeto era 
evitar la elección de un candidato por varios colegios.

—La Asamblea continúa discutiendo la cuestión de 
, ferro-carriles.

—Un despacho de París, fecha 30, manifiesta que reco
nociendo; los grupos de la izquierda la imposibilidad de 

■ conseguir la disolución para el 10 de Agosto, propondrán la 
próroga de la legislatura hasta Setiembre, época en que se 
reúnen los Consejos provinciales; que en Octubre próximo 
se nombren 75 Senadores, y que se disuelva la Asamblea 
después. ; • .
í En la reunión de los varios grupos de la izquierda se 
discutirá este plan el viernes próximo.

—Las noticias que se reciben de las desgracias ocasiona
das por las inundaciones ocurridas en el Mediodía de Fran
cia son. deplorables. En Verdun el número de cadáveres en
contrados ascendía á 51 el dia 28, y se creía que aun 
hubiera otros 30 bétjo los escombros. Se recogieron 10 heri
dos, de los cuales uno murió al poco tiempo, y dos se halla
ban en muy mal estado. Como los rebaños habían vuelto 
del monte antes cleí desastre, se calculaba en 800 el número 
de carneros enterrados bajo los escombros.

Según noticias de Agen, en el departamento del Lot y 
Carona el número de muertos no parecía exceder de 20; 
pero las pérdidas materiales eran enormes. Sobre todo ha

perecido mucho ganado. El número de casas destruidas se 
calcula en 400 á, 500.

El Mariscal Mac-Mahou continuaba su viaje por el 
Mediodía de Francia sin incidente notable. El 28, á las sem 
de la mañana, salió de Tolosa; llegó á Muret, donde recibió 
á los Alcaldes de varios pueblosque habían sufrido mucho*.. 
\y distribuyó socorros. A las ocho y media llegaba á Saint- 
¡Gaudens, de donde se dirigió en carruaje, á causa de estar 
interrumpidas lasviasférreas, ¿Montrejeau. A la una llegó 
!á Tarbes, donde pasó el resto del día.

, —Las suscriciories abiertas en París ascendían el i ?  
de Julio á 422.903 francos. Su Santidad figura en la lista 
por 20.000 francos.

El Diario Oficial publica otras lisias de soscricleness 
particulares abiertas en varios'puntos de Francia, quesu~* 
man 51.000 francos.

En cuanto á las suscricioñes de los periódicos, s ü tm  
rápidamente, pasando ya de 100.000 francos.

INGLATERRA.—En la Cámara de los Lores, según no
ticias de Londres, anunció Lord Stratheden que interpelarán 
al Gobierno el 19 de Julio acerca de la nota dirigida p o r 
Austria , Alemania y Rusia á la Sublime Puerta el 20 de 
Octubre, y sobre la contestación de Turquía en 23 de Oc
tubre de 1874. Lord Stratheden pedirá comunicación de la 
correspondencia cambiada sobre este particular entre Ingla
terra y las demás Potencias.

En la Cámara de los Comunes, Mr. Bourke, contestando 
á Mr. Butler y á Mr. Jphnstone, dijo que el Gobierno no 
estaba dispuesto á, dar explicaciones, sobre el estado polí
tico de Grecia, y añadió que no existían circunstancias ex
cepcionales ó anormales en el estado del Reino, fuera del 
cambio de Ministerio. El Gobierno no ve por lo tanto en 
este punto ninguna causa de inquietud.

La misma Cámara aprobó el 29 en segunda lectura et 
bilí relativo á las relaciones de patronos y obreros, y e n . 
tercera lectura el proyecto de ley relativo á la autoriza
ción de la Deuda. '

■ - — El 28 del pasado se verificó en Londres en el campo 
de Aldershot una revista de 20.000 hombres. Asistieron á  
ella el Príncipe,y Princesa de Gales, el Sultán de Zanzíbar 
y la Emperatriz Eugenia.

 ANUNCIOS. 

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 
Wde venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS. -

Encuadernación de lujo.. . . . . . .  50
Idsm de medio lu jo .. ......... ......  3%
Idem tela .  ..................: .............  11‘50
Idem bradell.   .............   9

•RETRATO DE S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SE VENDE EN 
f** el Despacho de libros.de la Imprenta.Nacional, á 12 rs. cada ejem
plar estampado en papel china, y á 10 rs. en papel blanco.

SANTOS DEL D IA .

 San Trifon y compañeros 'ifiáriireéf.Saü. Jacinto, -.mártir, 
y San Heliodoro, Obispó.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas Reales.

ESPECTÁCULOS.

T e a f ñ é t  P rítiLeijsé  A i f t o i i & ó .--(Compañía Arderius.j—
A las nueve.—Función 66 de abono.—Turno 3.° par.-—Sueños 

i de oro. ; t- ■ • ■ \

d e l  ..B u e n  Retiro*--¿A-las nueve de la  noche.--v
I Un chaparrón de maridos.—MI diamante negro. — Interm edios 
| por la banda que dirige el Sr. Maimó.

T e a t r o  « l e í  P r a d o . — A las ocho y  media.—O. de L.—Como e& 
pez en el agua.—Bazar de novias.—Calmar, baile.

T é a t r o  d é  :® víent& lém *-~{BarquilÍo, 3 4 J --
"i A las nueve.—Función 25 de abono.—Turno impar.—Cumplid 

\ mientos entre soldados.. ..—¡Vaya 'un sobrino!— Deuda de san- 
\ yre.-r-Baile.— Intermedios por la brillante orquesta que ¿ i-  
; rige el Sr. Neira.

S U ie ie d a í l '  d e  .C p n c t é r t o » .—, ( Jardín y  salones de la Alham- 
hra.)— A las hueve.— Tercer concierto, dirigido por el seños* 
Oudrid.

■" PRÓORAMa U
Primera parle:

4 Overtura de Fra-Diavolo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Aüber.
2.° Al pié de la reja, serenata, compuesta por el

socio señor   .......... ................................. Carreras*
S.° Gran marcha de concierto, compuesta expresa

mente para la Sociedad por el socio señor. Marqués*

Descanso de vekité minutos;
Segunda parte:

4.* Overtura de La Est relia del N orte . . . . . . . . . . .  Meterbeeju
: 2.° Gran fantasía de aires nacionales   Geyaert.

Descanso de veinte minutos.
Tercera parte:

4 Overtura de Raymond................ ........................... T h o m a s .
2.° Adagio del cuarteto (op. 458), ejecutado por

todos los instrumentos de cuer da . . . . . . . . .  Mozart.
3.° Wiener Blut, tanda de valses  ............... S t r a u s s .

C i r c o  y  T e a t r o  d é  P r i c e * — A las nueve.—Grande y  variad» 
función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que hará sai
debut en la cuerda alta Mlie, Gemina, y La Cindenla.


